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I N T R o D u e e I o N 

El Derecho de la Seguridad socia 1, ramo -
en gestación del Derecho Social, presenta carac
terísticas especiales, su dinámica no permite fi 
jar con precisión sus límites y dificilmente se 
puede emitir un concepto válido de acuerdo a las 
mGltiples teorías que sobre su naturaleza se han 
elaborado Paru el mejor desarrollo del tema, -
este estudio ha f;tclo d1vicl1do en cuatro partes e 
incluye len' s1quiC'ntc~1 ¿¡spectos: 

El cstud10 del concepto de Seguridad So-
c.1.al, su evoluc1ón histórica y naturaleza :iurídi:. 
Cu en el campo intcrnac1onal. con espc;c1al refe-··· 
renc.i.a a 1nst.1tuc1one~ 'r' organL•3mos de ese ni-··

vel: un panoranw ycneral de la Scgur1dad Soc1al_ 
en Mex1cu, lo!:i loqros de }¿¡ cldsc! t.r<Jlxqaclora --· 
dentro de 1<1 Con~;ttlllt:tón Polit1ca de 1917, con 
un breve dllúJH;J~: ele la Ley del Sec;urn social; -
.la Ley del ISSS'I'E como pr1.nc1pdl estZ!tuto ele Se
gurida, soc1a 1 ele lrn3 traba iaclore~ cle.l. Es lado - -
con el dcsq locc de cadd uno de ·;cis e 1.cmentos, e~ 
mo punto f1nal, Ld Ley dct Inst1tuto de segur1-·· 
dac1 Soc1i1l rxi1-.:i ta~.; Fuerzas Armadas y el plunte~ 
rn1ento del qr<JVe problema que afrontan los tra~ 
]adores del Estado que por diversos motivos no -
gozan de ninguna prestación de Seguridad social. 

El prese• · traro.Jo no pretende fijar CO!l 

ceptos precisos~ )brc el tema, tal pretenci6n no 
se JUStific~ de acuerdo a los conocimientos de -
quien apenas termina la primer2 etapa de su for-



mación profesional, sin embargo, he puesto en él 
todo mi es fuerzo, c~spcrando ofrecer un panorama_ 
genera 1 sohrc e~~ La mwvu rurnc:1 del Derecho Socia 1 
a quien se permita consultc:irlo. 
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a).- Concepto de Seguridad Social. 

Seguridad es un anhelo inherente al hombre 
cuyo origen se halla en sus instintos y en la ba
se de su evolución biológica y gregaria. Sus re 
flejes y reacciones ante los cambios del medio ª..!:!! 
biente para alejarlo del peligro o preparar.lo pa
ra la lucha, no son sino manifestaciones de un -
sentido de supervivencia y seguridad. 

En las primeras etapas de la cvo.luci6n del 
ser humano se rcyislran sus esfuerzos para lograr 
la seguridad frente a las enfermedades, el ham--
bre, lo:::~ a taques ele Lu,> bestias o de otros hom--
bres y Lis portudiaciont:f3 climóticas. La vivien
da, el :i.lrnaccnarnit:nto de: viveres, el aqrupamiento 
en puelJlos y los medios de defensu ele esas comunJ:. 
dades con annas, o bien a Lrav&s de .Leyes y trata 
dos, son recursos del hombre para asegurar su su
pervivcncizi '/ proqrcso. (l) 

Empero, muchas dificultades y obstáculos -
surgen del juego ele las fuerzas sociales con el -
genotipo humano. La acumulución hereditarias de 
bienes, la diferenci<l de oportunidades y aptitu-
des, etc., producen notorias desigualdades. La -
debilidad social y ~con6mica de grandes masas de 
la población lia llegado a constituir un serio pro
blema y el deseo de seguridad en el hombre actual 
sigue tan vehemenle corno en el de Cromagnon. Es -
para satisfacer fDndamentalmente este deseo, que 

(1) .- Garcia Cruz Miguel; La Se<Jnridad Social. Ba
ses, Evolución, Importancia Económica, So--
cial y Política, México: Edición mimeográfi
ca, Marzo de 1952, p. 30. 
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en la sociedad moderna se ha desarrollado la segu 
ridad social. 

El origen del término 11 seguridad social", -
se atribuye a Sim6n Bolivar, quien durante un di_e 
curso pronunciado ante el congreso de la angostu
ra en Febrero de lH 1.9 manifestó: "El Sistema de -
Gobierno m5s perfecto es el que engendra la mayor 
suma dc Sc9uridacl Social y lo mayor suma de Segu
ridad PoliLica". (¿) 

Posteriormente el término aparece vagamen
te mencionado en documentos de : nor importancia, 
hasta que en el p~rrafo Quinto d~ l~ carta del -
Atlfrntico, suscd.ta por Franklin D. !{ooscvelt y -

Winston Clrnrchi ll el 14 de agosto de .l CJ,H y post..9_ 
riormcntc con f i. nnadi1 por las N uc iones Unidas, se_ 
define d .la Scquri.dé1d Social como uno de los obj_Q 
tivos susL1nciilles de~ esa organización. El p.Cur_Q 
fo en cuesti6n dice: 

Quinto: ' 1 1Jc~sct1n lograr .la más completa co
laboración entre las naciones ~n c:l campo económj 
co, con el objeto de <:tlcanzar para todos, progre
sistas normas de trabajo, balance ocon6rnico y Se
guridad Social". (3) 

(2) .- Cit. por García Cruz Miguel: Op. cit. ---
p. 63. 

(3) .- Carta del Atlántico, Párrafo Quinto: en Zú
niga Cisncros, M.: Seguridad Social y su -
Historia. Caracas. Julio de 1962, p. 531. 
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Al ser asi expresado, el término toma car
ta de naturalización en las doctrinas y legisla-
cienes nacionales e internacionales. 

En la mayor parte de las legislaturas Latl. 
no-Americanas, que desde el primer año de la pos_!: 
guerra (1946) han adelantado pasos importantes en 
el sentido de Scgt1ridad Social, este término es -
empleado liberalmente. 

Durante L1 celebración en Chile de la pri
mera con fcrcnci.:i I nterarne r icana de Segur idacl So-
cial en 194:¿, se proc larnó la "Declaración de Chi
le", sci1alando los principios de la seguridad so
cial (4), 

La Oficina Internac.~onal del Trabajo en -
sus X>.'VJ conferencia IntL.'rnacional, llevada a ca
bo en el aílo de 1944 en la ciudad de Piladelfia,_ 
con signó sus pr inc .ipios en la llamada "Dec .lara--
ción de FiL1dc.lfia", en ella uti.lizael término de 
Seguridad Social en forma Oficial y da todavia -
una mejor idea de su significado. (5) 

(4) .- Declaración de Chile. Primera Conferencia -
Interamericana de Seguridad Social. Chile,-
1942: Cit. por (González Díaz IJombardo. --
Francisco: Cursillo de Seguridad Social Me
xicano, Universidad de Nuevo Le6n,Monterrey 

N.L¡ Mayo de 1959), p. 37 
(5) .- Declaración de Filadelfia. XXVI Reuni6n de_ 

la Conferencia General de la Organización -
Internacional del Trabajo. Filadelfia, 10 -
de Mayo de 1944: Cit.p. González Diaz Lom-
bardo, Francisco: Op. cit. p. 38 
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El 10 de diciembre 1948, las Naciones Uni
das aprobaron la Declaración Universal de los de
rechos del hombre dando a la Seguridad Social las 
siguientes funciones: 

"'roda persona tiene derecho a la seguridad 
en caso <le desempleo, enfermedad, invalidez, viu
dez, vejez y otros casos de p6rdida de medio de -
subsistencia por circunstancias independientes a_ 
su voluntad". (6) 

l\lt;Junos Autores consideran a la Seguridad_ 
Social corno un nuevo modo de p1 111cir, de organi
zar el trabajo, de distribuir los i.rnrrcsos de un_ 
país, a la vc~z que pro"claman que UTlct pilrte ele --
ellos debe ~;cr destinada a asc9urar y rnuntcner -
ciertos nivcl.Qs mí.nimos de vida y estabilidad de 
empleo. 1\sí considerada, la Sc9uridad Social CO..!} 

siste en la on¡anización de la economía teniendo_ 
en cuenta sobre lodo las necesidades de las grun
de s m<l s as • ( 7) • 

Lu Oficina Intcrn<1cional del 'l'rabajo, con
sidera a la Seguridad Social, en funciones de --
Asisten e ia Social y sc~9uro Soc L:.ll, complernentándo 
se ambos mutuamente y fundiéndose en una sola ins 
ti tución. (8) . 

(6) .- Declaración Universal de los Derechos del -
Hombre. Naciones Unidas. 10 de Diciembre de 
1948: Cit. por García Cruz Miguel Op. Cit. 
p. 66. 

(7) .- Coquct Benito: Seguridad Social en México. 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Vol.
I. M6xico, D. F.: 1964 p. 166. 

(8) .- Ibid. 



- 6 -

El progreso del Seguro Social se basa en -
dar protección a un círculo cada vez mayor de po
blación, y en extender el campo de los riesgos -
que cubre, c~levando la cantidad y la calidad de -
las prestaciones. 

El progreso de la Asistencia Social se ba
sa sobre todo en el mejoramiento de sus benefi--
cios y en la abolición del estigma moral que mu-
chas veces significa el recurrir a su ayuda. 

En realidad, el t6rmino y el concepto de -
Seguridad Social no fueron definidos claramente -
en un pr.lncipio, los primeros escritos que se oc~ 
paran de ella fueron m~s de naturaleza politica,
que juridica; v.gr., en el p[irrafo citado de la -
Carta del /\llúnUco el siqnificado de Seguridad -
Social pudiera referirse u los riesgos y presta-
e.iones lilboralcs. 

Jian sido 1.a Or~¡anización Internacional del 
'l'rabajo y la Confcrcnciu Internacional de Seguri
dad Sod al L:i.s que se han preocupado de detallar_ 
mejor el t6rmino: Con la idea de uniformar los -
criterio¡_;, la Organización Internacional del 'I'ra
bajo diriyi6 una encuesta en el afio de 1952 res-
pecto a la dcf ini.ción y concepto de la Seguridad_ 
Social; tres a~os m&s tarde fue publicado el re-
sultado de dicho estudio, en el cual se concluyó_ 
que dificilrnente podría durse una definición de -
Seguridad Social que incluyera la situación de -
los diferentes pa~.scs. ( 9) . 

(9) .- Coquet Benito: Seguridad Social en México. 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Vol.
I, México, D. F.: 1964 p. 166. 
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Un r6gimen de Seguridad Social, según esta 
Organización debe cumplir los siguientes requisi
tos. 

11 Primero: "Que el Sistema o Servicio tenga 
por objeto proporcionar asistencia médica, curati 
va o preventiva, o bien garantizar los medios de 
subsistencia en caso de p6rdida involuntaria de -
las qanancias o de una pa1~te importante de 6stas, 
o también proporcionar un inqrcso suplementario o 
la persona qnc tcnc¡a carqas famil iurcs". 

''Scqundo: Que~ el Si.stQm 
instituido por un ;1clo lcqüdoU. 

\ Servicio esté -
que atribuya -

derechos incHv idualc:s delcnninacios, o bien impon
ga obliqacioncr; dcLi.nidas a un onJu.nismo público_ 
paracst<Jtal o ._n1tónomo, 

Tercero.- Que el Sistema o Servicio sea ad 
ministrado por un on_¡anisrno público, semipúblico_ 
o autónomo; sin embargo, es ~dmisible una excep-
ción en el c¿¡so de rcgimcnes de indemnización pa
ra accidentes de trabajo o enfermedades profesio
nales". (10} 

E 1 criterio expresado fue sustentado tarn-
bién en el aílo de 1957, en el V Informe redactado 
por la Oryanizaci.611 Internacional del Trabajo, en 
ocasión de la novena Conferencia Internacional de 
Estad5.c3rafos de 1 'l'rabajo reunida en Ginebra. ( 11) 

(10) .- Coquet Benito: Seguridad Social en México. 
Instituto Mexicano del Se9uro Social, Vol. 
I, M&xico, D. F.: 1964 p. 166. 

(11) - Informe V, O.I.T., Nove!El Conferencia Inter 
nacional de Estadigrafos del Trabajo: Cit. 
por Cot~ct B~nito: Op. cit. p.166 
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Se observó asimismo que se tendía a acep-
tar cada vez con mayor amplitud en su significa-
do, el conccpl o ele L:i Sc9uridad Social, aunque -
los antecedentes históricos y los factores insti
tucionales marcaban limitaciones en un enunciado_ 
a6n m~s vilsto del concepto. 

i\l conc Lliar y resumir las ideas expuestas, 
podemos concluir que la Scqud.dad Social es un 
conjunto de rnedidus destinadas a gurantizar al in. 
dividuo, su familia y la comunidad en general, -
tanto su salud como su bienestar en los órdenes -
físico y espiritual. 
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b) .- DESARROLLO HIS'l'ORICO Y NATURALEZA JURIDICA -
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Históricamente la Seguridad Social se ori
ginó dentro de las corporaciones que hasta fines_ 
del siglo XVIII predominaron en la pequeña indus
tria, y en las cuales el obrero recibía de parte_ 
del patrón las atenciones necesarias para él y su 
familia. (12) 

Al desarrollarse las grandes industrias se 
observó Qn .L1s unidades, la con ntración de gra..u 
des grupos que vivían exclusivamc:: Le de sus jorni!: 
les, que por svr m.)s bien insuficier.tes los dej<:t
ban s.in ¡Jrotocción contra los ries<JOS './ continqen 
citrn. Es Le c¡:;t:<ido de~ cosas lleva ;:ll. nacimiento de 
las asociaciones profesionales que toman cuerpo -
en la mísma época, y d la operación de las prime
ras Ceijas de Previsión Colectivu contrel los ries
yos de la vida del trabajador. Estas institucio
nes son toleradas al principio por el estado, que 
posteriormente las reconoce~ y estimula. (13) 

En el curso del tiempo la mutualidad se ro 
bustecc con la intervenci6n del Estado, y se ---
orien t<-t hacil.l L1 Salubr i.dad PúbLic0 y hacia la -
prosperidad de lu comunidad. Mús tarde recibe ay~ 
da económ.ica del poder público, llegando a adqui
rir un desarrollo considerable en la segunda mi-
tad del siéJlO XIX. Sin embargo a pesar de sus --
grandes esfuerzos y excelentes resultados, no 11.§. 
ga a obtener una solución completa. al problema de 
seguridad del obrero. (14) 

(12) .- Coquet Benito: Op. Cit. p. 161. 
(13) .- Gonzúlcz Díaz Lombardo Francisco: Op.cit. 

PP· :rn-29. 
( 14) . - Ibid. 
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Es asi que la previsi6n libre, a pesar de 
sus realizaciones, es insuficiente, y se determi
na la necesidad de crear un sistema nacional de -
car&cter obligatorio en beneficio de una protec-
ci6n mbs eficaz de los riesgos. (15) 

l\lcmania es la primera unión que canalizó_ 
sus esfuerzos al desarrollo del Sequro Social, C.§. 

tablccicndo en Hrn3 el Sc9uro ele enfermedad, y e~ 

tendiéndolo en lUH4 <1 los l\ccidcntes de 'l'rabajo. 
F'ina lmen te en 1Hfl9 int roclujo e 1 Scquro de I nvali
dez y Vejez, quedando protc<Jidos todos los traba
jadores ;1sc0ura.clos en la indust.rii.L ( LG) 

Sin eluda que 0 l Se,Juro l\lcmzrn :í.nf luyó gra.!)_ 
demente sobre la legislación de otros países. El_ 
imperio de !rnstria-l!un<Jria expidió una lc9isla--
ción semejante en 1GH9. Siguiendo su ejemplo No-
rue9a en 1909 e Inqlaterr.:::i en 1911. (17). 

Esla tendencia legislativa, suspendida du
rante la pr irnera GucrT i1 Mundi. al, tomó nuevo irnpuJ. 
so y en 1t)l9 Cliccoc's.LovaquL:1 or~Jirniza el Seguro -
de los Tr.1bc1jc1dores del C;:unpo, Polonia en 1920 y 
Yugoslavia en 1922: Fuera de Europa, Japón en ---
192 2 y Chile en 1 ()24 desarrollan los primeros t.rA 
bajos al respecto. Asi, en forma universal evolu
ciona el Scyuro Social, adquiriendo caracteristi
cas peculiares en cada uno de los paises donde se 
ha implantado, pero de cualquier manera, en todos 
ellos se observa que el concepto de Seguridad va_ 

(15) .- Gonz&lez Diaz Lombardo Francisco: Op. cit. 
pp. 28-29. 

(16) .- González Diaz Lombardo Francisco: Op. cit. 
pp. 30- 31 

(17) .- Coquet Benito: Op. cit. pp. 168-171. 



- 11 -

ampliándose cada vez m~s y f inalrnente pugna por -
ampa1·ar a toda la población. (18) 

La ampliaci6n y mejoramiento de las insti
tuciones de Seguridad ha sido el resultado de una 
evolución paulatinz1. El predominio creciente de -
los organismos de tipo nacion.:11, en cuya adminis
tr ac i.6n par tic ip<'in di. rc~c tu o i nc1 i rcc l<rnK~n te .los -
beneficiarios, es el rasgo m~s destacado de la 
evolución del sistema obli.qatorio de sc~quridad SQ 
cial. 

En Amóri ca, la OnJ<'rniz~,.; 'in de los Estados 
Americanos tiene como '1nteccdcnt~ la Unión Pana
mericana y l;¡s Confi:.'rcncias Interna :ionalcs Amer_b 
canas. L<J primt::'ru de tales Confcrcnr.ia[3 se llevó_ 
a cabo en \\lash inqton en .l.890 y en ella so asc~nta·

ron los pr.i ne ip.i.os básicos de mutua colaboración._ 
y usis ten e ia recíproca. cnuncic1dos por Sim6n Boli 
var en H3 26 en el ContJ rcso de Pan~1má y que son la 
base de la or<:J<inización H.cgional Intcn:unericana. 
( 19) 

En las primcra.s cuatro Confcrencio.s se tri!_ 
taron solamente asuntos polí. licos y económicos, -
desde la quinta E•e p1-unlcan también problcm<ls So
ciales, se resuelve entonces recomendar a los go
biernos /\nic:ricanos lct incorporación a sus leyes -
del princ.i.pio 1¡uc cu1H;ic3n<1 el derecho del indige.n 
te ¿¡ .La as.i.stcncia módica qratlÜ t.:.1 por p<lrte del_ 
esti.1do, la inclusión de los problemas sociales en 
el pro9rama de la~.; futuras conferencias y el estl! 
blccimicllto de los Scquros Sociulcs en los ramos 

(18) .- Coquet Benito: Op. cit. pp. 168-171 
(19) .- Ibid. 
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de accidentes, enfermedades e invalidez. (20) 

Por la gran influencia que ejercieron so-
bre las legislaciones en materia de Seguridad So
cial, es conveniente mencionar las siguientes de
claraciones: 

El dia 6 de enero de 1941, el Presidente -
de los Estados Unidos, Franklin D. Hooscvelt pro
nunció un discurso aJ que se ha llamado de las -
cuatro libertades, porque trató entre otras cosas, 
la libertad de p<1L1bra y c:-r.prcsión, la libertad -
religiosa, la Jiberación ele la miseria (''Asegurar 
.:ll hombre un<.:.1 v.i.cla exenta de miseria"), y l<l. libe 
rae ión ele l miedo. (2 .l) 

En junio del mismo afio, los ci.nco gobier-
nos en el exilio en Londres emiten una declara--
ción, uno de cuyos p~rrafos dice: 

"La única verdad báse de loyrar una paz d_!:! 

radera, es la esforzadu cooperación de los pue--
blos libres del mundo, cuando liberados de la ªíllQ 
naza de .::i~¡resión, todos pueden gozar de Seguridad 
Social y econórn.ica. I::s nuestra intención tr¿¡b;.ijar 
juntos y con todos los pueblos libres, tanto en -
la guerra como en la paz para loc;rar ese fin. (22) 

(20) .- Coquet Benito: Op. cit. pp. 168-171. 
(21) .- Hoosevelt, Franklin D.: "Discurso de las -

Cuatro hi1ic:rtades'' ante el Congreso de --
u.s.A. 6 d0 !~nero de 1941 Cit. por Zúñiga_ 
Cisneros, M.: Op. cit. p. 530. 

{ 22) . - Declaración de Londres, .TL1 nio de 1941. Cit. 
por Z6ftiga Cisneros, M.: Op. cit. p. 531. 
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La gran Bretaña fue la primera Nación que_ 
logró implantar un sistema de seguridad social -
después de la II Guerra Mundial (1939-1945). (23) 
llamado informe Bcvcrid9c fue producto do un est2:!. 
dio sobre las condiciones para su desarrollo y en 
sus recomendaciones c~::;tablccc tn:!s principios --
guia para llevar a cabo el sistema de Se9uridacl -
Social. (24). 

El primer principio establece la necesidad 
de proceder con entera libertad para organizar el 
sistema. 

El segundo principio cons..i u~.~ra al Seguro -
Social s6lo como una parte de una politica inte-
gral de progreso Social. 

E 1 tercer· pr i ne .i p.io consiste en que la Se
guridad Social ha de resultar de la cooperación -
entre el estado y el individuo. 

M5s tu.rdc, el lo. de Diciembre de 1948 en 
la ciudad de Pad.s se clprobar.ia la "Declaración -
Universal de los Derechos del lloml.Jrc" elaborada -
por la UNESCO, y en cuyos arL.ículos 22 y 25 se -
confirma el derecho de todo hombre, de toda pers_Q 
na y de todo pueblo, a la Scc;uridad Social en to-
d ( ) r·) os su s a s pe e Los • ,_ .) 

(23) .- Zuftiga Cisncros, M.: Op. cit. p. 558. 
(24) .- BcveridCJe, William: El Seguro Social y sus 

Servicios Conexos Informe ele Sir William -
Bcveridge. Trad. por Carlos Palomar y Pe-
cho zu1o<.lq<J del inqlés: Soc.ial Insuruncc -
and Allide Scrvicc!s. Pcport by WM. 13evcrid 
ge; M&xico, Editorial Jus, 1946. 

(25) - Dcclardción Universal de los Derechos del_ 
Hombre, UNESCO, la de Dic. 194f3.Cit.por -
Gonz~lcz Uiaz Lrnnbardo Francisco: Op.cit. 
n_ 1CJ. 
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En la 35a. Reunión de la Organización In-
ternacional del Trabajo, celebrada en junio de --
1952. Se adoptó en su Conferencia General, el --
"Convenio sobre la Seguridad Social" (Norma Míni
ma) que scfíala metas para lo9rar el medio cconómi 
co propio de la dignidad que corresponde a una -
persona y a un pueblo. (26) 

Por su par Le, en /\mér ica se con Linuaba - -
avanzando cm materia de segur ldad social, es así_ 
que la Or~J<-mización de los Estados /\mcricanos, du 
rante sus Conferencias, ¿impli.J más el alcance de 
la Seguridad Social por medio de Hccomenda.ciones, 
Resoluciones, Convenios y Acuerdos entre los paí
ses miembros. 

En su Novena Conferencia se firma la Carta 
de Organización de los Estados Americanos, en cu
yo art.í.cu lo 29 se rci terr:1 el propósito de las An
teriores Conferencias Internacionales Americanas_ 
y consigna. 

"Los Estados miembros cstfrn de acuerdo en 
la conveniencia do desarrollar su legislación so
bre las siguientes bases: 

a) Todos los seres humanos,, sin distinción 
de raza, nacionalidad, sexo, credo o -
condición social, tienen el derecho de_ 
alcanzar su bienestar material y su de
sarrollo espiritual en condiciones de -
liberta~, dignidad, igualdad de oportu-

(26) .- Convenio sobre la Seguri~~d Social, O.I.T., 
Junio de 1952: cit. por González Diaz Loro-
bardo, F.: Op. cit. p.39 
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nidades y seguridad económica. 

b) El trabajo es un derecho y un deber So
cial; no ser& considerado como un arti
culo de comercio; reclama respeto para_ 
la libertad de asociación y la dignidad 
de quien lo pres ta. y ha ele e fcctuarse -
en condiciones que ;iscqurcn la vida, la 
salud y un nivel económico decoroso, -
tanto en los aftas de trabajo, como en -
la vejez o e11anc10 cuzi lquicr circuns tan
cia prive al llomlJrc~ ele la posibilidad -
de trabajar " (27) 

En la rnis111<:1 Confc~rcncia se 131:1.i.tió la "De-·~ 

claración Americana ele los JJcreclios y Deberes del 
Hombre" , Cuyo artículo 16 procl arna: ''Toda persona 
tiene clercclio :1 la Sequridad Social que lo prote
ja contra las preocu¡J<:1c iorw s de la desocupación, -
de la vejez y de l.a incapacidad,, que provenientes 
de cualquier otra causa .:ljcna .::i su voluntad, le -
imposibiliten fisica o mcnttllmcnte para mantener 
los medio ~3 de sub::; is Lene i a." ( :w) 

El ¿~rticulo 35 ('stablC!cc: "Toda persona -
tiene el deber de coopc:rar con el estado y con la 
comunidad en J.¿¡ f\sistcncia y lz1 Seguridad Social __ 
de acuerdo con sus posibilidades y con las cir--
cunstanci as." (29) 

(27) ,- Carta de Orqc1nización de los Estados Ameri 
canos, articulo 29, Cit. por Coquet Beni
to, O¡J. cit.µ. 171. 

(28) .- Declaración /\rnericané·1 de los Derechos y De 
beres del Ilomln-c~ l\rt. lb cit. por Coquet -
Benito, Op. cit. p. 171. 

(29) .- Ibid, Art. J5 Cit. por Coquet Benito Op.
cit p. 171 
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Finalmente, en esa misma histórica Reunión 
se adoptó la "Carta lntcrnacional Americélnu de Ga 
rantiéls Social.r's", la cual, en sus postulados con 
sagra .los pr i nci.p.ios más éW<:u1zados de justicia so 
cial. (30) 

Una vez ccaminado al desenvolvimiento his
t6rico y puntos sobresalientes de las legislacio
nes sobre Seguridad Social podemos concluir: 

a) La Sogurid<.td Social os una institución_ 
de Derecho Social e interés público por 
lo que su realización es función del e.§_ 
tacto, que rcsul la j ur .idicamcn te respon
sable de su correcta aplicación. 

b) Que vistas Ja mac;nitud y complejidad de 
los problemas involucrados en la Seguri 
dad Social, los 6r0anos de que el Esta
do se vale pi1ra llevar la ¿1 cabo, deben_ 
ser cconónnca y juridicamente avalados_ 
por él. 

c) Que las leyes que gobiernan la aplica-
ci6n de la Seguridad Social deben cu--
brir al m~ximo las situaciones, con la 
suficiente amplitud y versatilidad para 
llevar a cabo sus benéficos principios_ 
en la mayor extensión posible, pues tal 
es la finalidad de la estructura jurídi 
ca de l~ Seguridad Social. 

(30) .- Carta Internacional Americana de Garantías 
Sociales: Cit. por Coquet: i3enito, Op. cit. 
p. 171. 
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Dentro del ámbito de nuestro pa.ís podemos_ 
afirmar con el Dr. Alberto Trueba Urbina (31) que 
si bien el Derecho de Previsión Social para los -
trabajadores nació en México con el Art:í.culo 123_ 
de la Constitución, óste no ha sido más qtw el -
principio de sucesiv.::is eti:lpas que habrún ele con-
cluir en la Se~1ur idad Social de: todos 1.os seres -
humanos. Por ello el Jcqis.Lador al reformar la -
fracción XXIX dc~L <1partado A del l\rticulo Ln cl_r~ 

vó a la categoría de utilidad pública la expedi-
ci6n de la Ley de' l Scquro Social con lo que v ienc 
a demarcar aqnc lla e Lapa de rne:r<1 previsión Social 
hacia una JHJ(_•'Jd que ::.>e proyccl<i tan sólo a .los 
t.rabaj <1dorcs,. s u10 Lambién a que J1)S ('conórnl.carnen 
te débiles queden amparadas ba¡o e L Hóg i.rncn de la 
Seguridad SOCLcil. 

Estas consideraciones que recogernos del -
maestro 'l'rucba Urbina,, se confirman mejor cuando_ 
señala que la obLicJcJloriedad del Scyuro Social no 
es más que el anverso del dcrc:.cho del ser humano._ 
( actualmente sólo e L t r<tbi.lj aclor) <t J.¿¡ scqur id ad -
social, por cu<u1lo que el den_!cl10 de Scquridad SQ 
cial es una rama del Derecho Social que comprende 
a todos los trabaj ttdorc s, obrc~ ros, crnp lcados, do
mésticos, a.rlcsanos .• toreros, ar t:i s tas, de por t is
tas, 12tc., para ~;u protección íntc<Jr<:lL contra las 
continqencias ele sus actLvidudes laborales y fren 
te a todos los r.ics~¡os que puedan ocurrirles. En
tre nosotros el Seguro· Sociu.l ~~s obli9atorio y de 
be proteqer por .i.c:.¡uéll a Lodos los trabajadores de 
la industria, del comercio y en fi.n de cualquier 
actividad lahor~l. -

( 31) .- 'I'rue.ba Urbina, ldberto ''Nuevo Derecho del 
'I'r;:¡bajo" Editorial PorrCw, S. A., Edición_ 
1970, México. P• 438-439. 
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a) .- ANTECEDENTES 

El concepto Seguridad Social, en su signi
ficado más amplio, incluye todas y cada una de -
las actividades p6blicas y privadas encaminadas a 
garantizar la satisf~cci6n de necesidades económi 
cas, fisicas y ospiritu~les del ser humano como -
parte de la comunidad. 

Dentro de nUt:: st ro pais la evolución de l~
Segurid ad Social, se identifica con la lucha de -
la clase t.cabaj adora' para lograr la seguridad del 
empleado contra laf'> :_·ontJ.nqencias 
posibilitarlo ¡\ara el. traba:)o, 
al mov imien Lo re i.v .Lnd ica Lorio de 

que pudieran i.!!! 
·ha que va unida 
. 1 .·Ltse t1:abaj_~ 

dora, que alc·anza ~;u pleno desdrr:ol. .. o y es causa 
fundamt.'nt<d dcí mov.i.micnto armado de J.()lO. 

En 1909 se orc3aniza en México el Par.tido -
Dcmocr&tico, en cuyo manifiesto µolitico de lo. -
de abril se comprornc>Le <:i "la expcdi_ción de Leyes_ 
sobre accidentes del trabajo y disposiciones que_. 
permitan hilccr e[ccliva la responsabilidad de las 
empresas en los casos de acci.denLc". (1) 

En Abril de 1910, Don Francisco l. Madero, 
al aceptar su candidatura él la presidencia de la_ 
República propuesta por t!l partido t\ntirreelecci.Q 
nista se e>:p.n~só así: " .•. Se presentarán las ini·
ciativus de Ley convenientes para asc9urar pensi_Q 
nes a los obreros mutilados en la Industria, en -
las minas o c·n 1.:i a9ricu.Ltura o bien pensionado a 
sus f amiliau.3s cuando pierdan la vida en servicio 
de alquna empresa ... " ( :.'.} 

(1) .- G;ucía Cruz MicJucl., La Se9ur.i-dad Social en_ 
México. Tomo I-B Costa Amic Editor. México, 
1972, p.p. 24 y 25 

(2} ·- Ibid. p. ::!5 
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El 27 de Mayo de 1913, en plena dictadura_ 
Huertista, los Diputados Eduardo J. Correa y Ra-
món Morales, presentan su proyecto de Ley para r_g 
mediar el dd~O procedenLc del riesgo profesional, 
proponit:~ndo la c1:cación ele una caja de riesgo prg 
fesionaL Otro 0rupo de Diputados, encabezado -
por Don ,Josó N<:1tividad Macias y Félix F. Palavici 
ni, presentan 01 1'7 de scpti.cmbre del mismo año,
el primer proyecto de Ley del Trabajo, que impli
caba la reforma de J.os articulas 75 y 309 del Có
díqo de Comercio, en c1 que se incluyen solucio-
nes a los problcnki!3 de cc1ucac.í.6n pura hijos de -
trabtlj adores, 1 !abi Lac .i.ón, /\ce idcnte s de Trabajo y 
Seguro Social. En el mes de octubre el Congreso -
es disuel.to y los Diputados encarcelados por or-
den de] Cencra1 V.ictoriano Huerta quedando pen--
dicntes estas .ui.iciat.ivas. (3) 

E1 24 de septiembre de 1913, el Jefe del -· 
Ejército Consli lm:ionalista, Don Venus ti ano Ca--
rranza, pronuncia un discurso en HermosLl lo, Son_g 
ra, en donde afirma: "'1\:rminada la luchél armada a 
que convoc<.1 el Plan de! Guadalupe,, tendrá que pri.!2 
cipiar la Lucha Social, no es sufragio efectivo,
no es abrir rnús e scucL1s, no es igualar y repa.r---· 
ti.r la riqueza; es alyo m~s grande y más sagrado; 
c:s es Lablcccr la jusU_c.i a, es buscar lq. igualdad, 
para establecer el equilibrio de la conciencia n-ª 
cional •. ~ Tendremos que remover l.o todo, creando -· 
una nueva Const.í. tución c11ya acción benéfica sobre 
las masas nada r ;_ nadie pueda evitar ... nos fal--

(3) .- García Cruz Miguel, La Seguridad Social en_ 
México. 'l'omo I-B. Costa /\:üc Editor. México, 
1972, p. 28 
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tan leyes que favorezcan.al campesino y al obre-
ro ."{4) 

El 12 de dicienfure de 1915 dicta un decre
to en cuyo texto se lee "El primer jefe de la Na 
ción y encargado del Poder Ejecutivo, expedirá y 
pondrá en vi~¡or, duranh~ la lucha, todas las lc~·-·

yes, disposiciones y medidas encaminadas a dar. la 
satisfacción a Lis necesidades económicasr socia
les y pol'í ticas del pais, efectuando las reformas 
que la opinión pública exija. como .indispensables __ 
para cfl t db lec e r un r6q i men que qa ran U.ce la iguuJ: 
dad de lm; Tn<'.:..;i carws.,, · {5) 

Fl U de di.ciembre de 1916, 1os proyectos_ 
y promesas, apcffccen plasmadas por primera vez en 
una cU sposi.cj ón legal, Salvador i\lvaraclo .• Cene' raL 
en ~Jefe del Ctll::rpo ckl Ejército del. Sureste) Go-·
bernador y Corn<.mdanLc Militar del !<:::;Lado de Yuca-· 
tán, DccreL1 L1 Ley del 'l.'rab<q o de ese Es lado, en 
cuyo art.í.culo 135 ~>c establece; "El Gobierno fo-·· 
mentará una Asociación mutualista en la cual se -
asequren los obreros contra los rü~sqor; de vejez_ .. 
y muer Le" . ( (i) 

La misma ley establece responsabilidad pa
ra los patrones en los casos de accidentes y en-
fermedades profesionales, con lo que corresponde_ 

( 4) • - 'l'rueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del -·
Trabajo Segunda Edición. Editorial PorrGa.
México, 1972. p. 23. 

(5) .- Garcia Cruz Miguel. Ob. Cit. 
(6).- Trueba Urbina Alberto, Ob Cit. 

28. 

p. 28 
p. p • 2 7 y --
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al estado de Yucat~n el honor de ser pionero en -
México en materia de legislación sobre Seguridad_ 
Social. 
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b).- CONSTITUCION DE 1917. 

La promulgaci6n de la Constituci6n Políti
ca de 5 de Febrero de 1917 en Querétaro, es el -
punto culminante de la lucha armada iniciada en -
1910, con ella, como dicen tantos autores, la Re
volución se hace Ley. 

El Congreso Constituyente inicia sus sesio 
nes el lo. de diciembre de 1916 en Querétaro, du
rante la sesión inaugural el Presidente Carranza
entrega el Proyecto de Reformas Constit11cionales
y pronuncia un discurso en el que refiriéndose a
la Seguridad Social manifiesta "Con la responsabJ:. 
lidad de los empresarios para los casos de acci-
dentes; con los seguros para los casos de enferm~ 
dad y de vejez; con todas estas reformas espera -
fundamentalmente el Gobierno a mi cargo que las -
instituciones políticas del país responderán sa-
tisfactoriamente a las necesidades sociales". (7) 

El 26 de diciembre se da lectura ante el -
Congreso al tercer dictamen referente al proyecto 
del artículo 5o. de la Constitución; derivado de 
ese dictamen y de las discusiones que provocó, -
surge el artículo 123, transformando nuestra Car
ta Magna, de política en Político-Social, al est~ 
blecer en favor de obreros y campesinos derechos
de protección y reivindicación. 

Dentro del dictamen contemporáneo la redaE 
c1on misma que actualmente tiene el artículo So.
en vigor, con pequeñas variantes y un último pá-
rrafo referido a la jornada máxima de trabajo 

(7).- Trueba Urbina Alberto. Ob. Cit. p.p. 33 y -
34. 
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obligatorio, la prohibici6n del trabajo nocturno_ 
en las industrias para mujeres y niños y el des-
canso hebdomadario. 

La inclusi6n del párrafo mencionado provo
c6 una divisi6n entre los constituyentes, recla-
mando unos, 'I'eór icos del Derecho, la inclusión de 
estas qarant.l.as Sociales que se oponen completa-
mente a la Tcoria Politica Tradicional; y otros -
lo limitado ele las qarant:.ias Sociales incluidas,
llegando e l. joven diputado Manj arrez a reclamar -
inclusive, un Litulo especial dedicado al traba-
jo. (8) 

Motivado por la discusión del dictamen del 
articulo So. un grupo de Diputados encabezado por 
el Sr. Jng. Pastor Roualx, presentó el 13 de ene
ro de 1917, un proyecto de reformas al artículo_ 
So. de la Consti lución de 1B57 y unas bases cons-· 
titucionales par<t normar Ja Jcc_¡islación del traba 
jo de caráctc~r económico en 1 a Hcpüblica. 

Fl 23 dQ enero del mismo año se presentó -
el dictamen sobre el artículo 123, en el que se -
modifica e.1 proyecto para ampliar la protección -
del trabajo económico que se refería, a toda actl. 
vídad laboral. En la misma sesión se discute y -
aprueba por la asamblea legislativa el texto clel_ 
articulo 123 que integra el titulo VI de la Cons
titución bajo el rubro "Del 'l'rabajo y de la Preví 
sión Social". 

En relación a la Seguridad Social, el arti 

(B) - Trueba Urhina Alberto. Ob. Cit. p. 51. 
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culo 123 original establece las siguientes dispo
siciones. 

Art. 123.- El Congreso de la Uni6n y las -
Legislaturas de los Estados deberán expedir Leyes 
sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de
cada regi6n, sin contravenir a las bases siguien
tes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, 
jornaleros, empleados dom&sticos y artesanos, y -
de una manera general todo contrato de Trabajo: 

En toda negociación agrícola, industrial,
minera o cualquier otra clasr de trabajo,
los patrones estarán obligados a proporciQ 
nar a los trabajadores habitaciones cómo-
das e higi¿nicas, por las que podrán co--
brar rentas que no excederán del medio por 
ciento mensual del valor catastral de las
f incas. Igualmente deberán establecer es-
cuelas, enfermerías y demás servicios nece 
sarios a la comunidad. Si las negociacio-
nes estuvieren situadas dentro de las po-
blaciones y ocuparen un número de trabaja
dores mayor de cien, tendrán la primera de 
las obligaciones mencionadas. 

Los empresarios serán responsables de los
accidentes del trabajo y de las enfermeda
des profes ion al es de los trabajadores, su
fridas con motivo o en ejercicio de la pro 
fesión o trabajo que ejecuten; por lo taQ
to, los patrones deberán pagar la indemni
zación correspondiente, según que haya --
traído como consecuencia la muerte o sim-
plernente incapacidad temporal o permanente 
para trabajar, de acuerdo con lo que las -
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leyes determinen. Esta responsabilidad sub 
sistirá aún en el caso de que el patrón 
contrate (![ trabajo por un intermediario. 

El patrón cstar<l obligado u observar en -
la instalación de sus csté1blccimicntos 1 -

los preceptos lcqales sobre higiene y salu 
bridad, y adoptur las medidas 0.decuadas pa 
ra prevenir accidentes en el uso de las má 
quinas i ns t.:rumcntos y materia.les de trabu-· 
jo, as] como .1 on¡an.i.zar de tal manera és-· 
te 1 que resulte para l.a salud y la vida de 
los trabajadores la mayor e; aran U a compa ti_ 
ble con la naturaleza de la negociación, -· 
bajo las penas que al efecto establezcan -
Jas leyes; 

Serán condiciones nulas y no obligarán a -
los contrayentes .. uunque se expresen en el 
contrato; 
Las que constituyan renuncia hecha por el. 
obrero de las 1 ndemnizaciones a que tenga_. 
derecho por accidcnLe de traba-jo y enferm~ 
da des profesiona l.cs, pe CJ uic i o ocasionado_ .. 
por el incumpJ irnic..!nlo del contrato o des- · 
pedirsele de la obra. 

Se consideran de utilidad social: el esta
blecimiento de cajas de seguros populares, 
de invalidez, de vida, de cesación involu~ 
ta.ria de '.1,1bajo, de accidentes y otros -
con fines .q1{t lülJOs, por lo cual tanto el -
Gobierno Federal como el de cada Estado, -
deberán fomente.ir la organización de insti
tuciones do esta indole, para infundir e -
inculcar la previsión popular; 

• 
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Como era natural, dado lo avanzado de las_ 
disposiciones contenidas en el articulo 123,lo--
grar la obediencia y respeto ele las medidas im--
puestas por los constituyentes de Quer6taro no -
fue nada fácil, se requirió de paciencia y traba
jo, sobre lodo en el ámbito de la Seguridad So-~
cial, para lograr los fines propucslos. 

La frac e ión XX IX base de 1 actual si sluma ... 
del Seguro Soc.ia 1 en México, deleqaba, como 1H:!mos 
visto, la función ele 1 <l previsión Soc i.aJ en In s t:J 
tuciones como cajas de seguros populares, de .i nv.a 
lidez, ck"' vüla, ck· cesación invnLuntar1.d de Li:ab.~~ 
jo, y otras COL fines an¿J.logos,, ,:,m lo que se .. _, 
crearon Cajas de socorros" rnontepios 1 cajas popu· 
lares de crédito, ahorro Postal, ca]as de capita
lización, etc,, en los que la iinprovi sación fue 
la regla gcnerAl. 

Un proyecto de Ley de Trabajo para al Dis
trito y Territorios federales formulado en 1919,
proponia la Constitución de C<:q as de /\horro en ·- -
donde colaborardn los trabajadores con el 5% de -
su salario y a su vez los patrones apoi:Luran el -
50% de las util.idaüc~; de su ernpn:~sz1, 

De esta 1ncmera se prel.cndia LLplicar el ar
t.'í.culo 123, en su fracción XXtX, y el objeto pril! 
cipal de este fondo ora impartir ayuda económica 
a los obreros desocupados. 

El fracaso, tanto de los organismos mencio 
nados, como de las cajas de ahorro mencionadas en 
la Ley del Trabajo µara el Distrito y Territorios 
Federales y otras le0islaciones locales, se debió 
principalmente a la falta. de instrumentos cienti-
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fices, indispensables para estas actividades. Los 
censos nacionales se hacían con muestreo y sus d~ 
tos no eran confi~blcs, no existían tablas de na
talidad, mortalidad, vejez, invalidez, ccsantia,
ctc., sin emba rc¡o, todos es tos ensu yos, es tuclios 
y proyectos sirvieron para concientizar a los tra 
bajaclores y autoridades de la necesidad ele creur_ 
un organismo adecuado para impartir la Seguridad_ 
Social, organismo, que de acuerdo a las experien
cias observadas, debería ser un organismo p6blico 
rcqlamentaclo en un<.1 Ley c>:pediclü por el congreso_, 
de la Unión. 

Atendiendo a los requerimientos ele las cla 
ses trdba)adoras, el E:jecutivo ele la Unión convo
có· al Congreso d un pcr1.oclo extraordinario de se
siones en julio de 19~9, en el que sometió a su ·· 
deli.berac1.ón u:1a inic1at1va que culminó el 20 de 
aga5to de 1929, con ld aµrobac16n por unan1m1dad_ 
de la reforma a la fracción XXJX del articulo 
123 ,, 

El G de septiembre, previa la aprobación -
de l<.Js Legislaturas Locale~1, se publ.i.ca en el --·
Diario Of.1cial de la Federacion, la Reforma de la 
fracción mencionada para quedar de la siguiente 
mc1nera: 

··se considera de ut1lldad públi.ca la expe-· 
dición de la Ley del Seguro Social y ella compre~ 
derá seguros de invalidcL, de vida, de cesasión -
involuntaria de llctbajo, de enfermedades y acci-
dent-es y otras con fines análogos". 
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e).- Ley del Seguro Social. 

Para dar cumplimiento a lo establecido por 
la Reforma, el Congreso de la Unión dicta un de-
creta el 27 de enero de 1932, otorgando faculta~
de.~.; extraord ina ri.a:-i a 1 Ejecutivo Federal, pa rcJ que 
en un plazo q11c -.::oncluye el 31 de agosto del na.~ 

mo afio, cxpid.tcrd la Ley del Scquro Soc1dl obl L(]ª-. 

to r i o , d es q r a 1.: ¡ d da me n l e d i v e c1 o .s d t; o n t e e'. un L e n t o ':.> 

politiro8 provocaron la renun~ta del c. Presiden
te de lci Hcp(1bLLCc1 I'1~J., Pascual Ort:i.z Hub10, el 2 
ele Sepl:tcmbrc, •:on lo que se fru it:ró el uso de la 
facult<Jd conccd1cla, 

El 2 de Juruo de 1941, el cnt:on::e<; Pre<J 1 • -

dente de la Hepúbli<::a, Gral. Manuel Av1L_1 Camdcho 
da el pdso dcf Lf\itivo al d:ictcJr .in acuerdo pr.c:st·· 
denci.ul creando en forma lri.¡J<1tttta la Comi¿:;ion -

TécrÜCd HcdactDra de~ la Ley del Scquro Social, la 
que i n i e i ó s u s t r a ba J u .s e l. p r 1. me ro de J u l Lo d e ·· -
194.l, bajo la DLrecc1ón del Sccrctc:1rio del Trdba
jo 'i Previsión So.::::1al, Lle Iqnac.io Garcí.a '!'éllez, 

Los trabajos ele la Con11sión concluyeron 
con un dDLeproyecLo de Ley del Seguro social, que 

analizado por el presi.dcntc, fue enviado como 1.111 

ciativa de rey al congreso el 10 de Diciembre de 
1941, el 23 y 2c) de diciembre fue aprobado por las 
cámaras de Diputados y Senadores respectivamente, 
public~ndose en el Dl.ario Oficial de la Fcdera--
ci6n del 19 de Enero de 1943. 

Antes de pasur al análisLs ele la Ley del -
Seguro social, es conveniente seHalar que ~sta -
aunque crea y reglamenta al Instituto Mexicanodel 
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Seguro social, es el máximo Estatuto sobre Segur! 
dad social junto con la Ley del ISSSTE: disposi-
ciones de Seguridad Social se encuentran disper-
sas dentro de las diversas Leyes emitidas por el_ 
Congreso, como por c·i emplo la Ley Genera 1 de so-
ciedaclcs Coopero ti vas que en sus l\rtículos 3B y -
41, establece L:1 obl.i.qación par.:1 este tipo de So
ciediJdes de consti.tul.r un fondo ele Previsión So-
cial destinado preferentemente a cubrir los ries
gos y enfermedades profesionales de Jos socios y_ 
tra bi:i jadorcs. 

La ~;cquri.dod social, se pretende alcanzar_ 
asi ndsmo d travór,; ele Leyes Genera les no enfoca-·
das a lus rclociones ele traba:io sJno a sltuacio-
nes generr1 les que pueden afectar la !:icquriclad de 
la colect. iv tcltid, enl re e·~; lo~º podemos mencionar a 
la Ley F'eclc~1-a l pd czi Pn:~vcn1r y Controlar Lci contQ_ 
m.i.nación l\mlHcnLdl ele 2J de marzo de J.C)7l, que-·-· 
impone med1das p<1r<1 L1 p1:evenc1ón y control de la 
contam tnac1ón de L1:; ¿¡quas, 10'3 E>Llf::Üos y el <1 i.re, 

SU.JE'l'OS,· La Ley del Sequro Social dist.1n
gue do}; ltpos de t>ujeto::; ele <W~qur21micnto: Lncor~ 

parados al r6g1mcn y enumerados por el Articulo -
12; y lo:> que ~u 1ncorporac1ón es tií condicionada_ 
a aue el EJecut1vo Federal la determine por decre 
to enumerado en el o rl S cu l. o 13" 

Si bien la ley clcl Seguro Social se expide 
corno un logro dí' :=:eguriclac.1 Social para la clase -
trabajador<:\, su c'li 1.i.cac.iÓil se extiende más allá -
de :rnienes prestan sus servicios en virtud de un 
contrato ele trabajo y protege por igual a cooper§_ 
tivistas, ejidalarios, comuneros, pequeftos propig 
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tarios, trabajadores de industrias, familiares, -
profesionales, artesanos, comerciantes en peque-
ños y demiís trabajadores no asalariados y lo que_ 
es m~s, a los propios patrones de acuerdo a lo -
dispuesto por la fracción VI de su articulo 13. -
En lo amplitud ele• número de sujcloa de asequramiQn 
to de la Ley, e:.;t<:Í impl icita l<l tnlerprctaci.ón -
del artículo 123 1.onstitucional de acuerdo a .. la -
teoria Integr.:1 l que en mater1d de Seguru.iad So-···
cial atu~ma debe incluir a todos 103 nacionales y 
residentes de nuestro p3is. 

9J3}E'tQ" - La Lt~y establece~ al Seguro So··· 
cial como un Servicio p~blico du carácter ndc10·· 

nal, instrumenLo básico de la ScgurLclad So~' La L a 
la que lL~ ot on¡a como f 1 na l.1.cL:1d eJ q,1 ra nt izar el 
derecho hurnun°. d la ,;dlud, la a:J1stencu1 mód1c>J -
la protección de lo·;:; med.i.os de ··idlVi 1..:3 tcnc1¿¡ y lo;:; 
servicios sociales necesario,; parc1 el bLcnest.ar -

individual y c0lect1vo. 

El Seguro social comprende dos rcgimencs,
e 1 obl igci torio y el vo 1 unta r10, cubr i.endo las .-:o~ 

tingencias y proporcionando los servicios especi
ficados a propósito de Ccidd r6g1men mediante pre~ 
taciones en efect1vo y en especie. Fundándode en 
la solidaridad socJal, el scyuro social proporciQ 
na además servicios socidles de benef1c10 colecti 
vo. 

El r~gimen obJ.igatorio comprende los segu
ros de: ENFERMEDADES Y MA'l'ERNIDAD" 

Este ramo del Seguro Social ampara al ase
gurado, al pensionado por incapQcidad permanente, 
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total o parcial con un mínimo de 50% del salario, 
invalidez, vejez, cesantía en edad avDnzada, viu
dez, orfandad n ascendencia; y los siguientes fa
milia res de dn'llXJs: La es posa o concubina, los hi
jos mencncs de 16 años y Jos hijos del ascqurado_ 
mayorus de esa edad pero menores de 25 a~os, cuarr 
do real.icen estudios en planteles del sistema ed~ 
calivo nacional o no pueden mantener su propio -
trabajo debido a unu enfermedad crónica, defecto __ 
físico o psíquico; el padre y la madre que vivan 
en el ho9iJr del asequr<ido o pensionado, 

En J.os casos de cnferrneclad el Instituto 
otor9.1 a los .-isequrador; .la as.i~3tenc1a médica qu1-

rúrgica t'cJrmacéut1ca y hosp1taL::in¿1 qdc sea nece
saria desde el com.umzo de la cnfenncdacl, y durar! 
te el pL.120 de 52 :~emdna::i pdr<::i el 1n1:;rno ¡)aclec1-···· 
miento, Sl al •:oncJ,11..r el. periodo mcnc1onado el 
ascgu.rddO continúa enfermo, ci lfl::Jtl ruto prorr·og~ 

ri.."i su trc'ltamicnto hu~.;tc1 pcr 57. ';cn141na~~ rm~:>, pee-
vio dictamen rn0dLco. 

Los ténruno~.; antct-iorc~" no se computarán -
el tiempo que dure el tr.~tam1crlto cur<1t1vo que le 
permita continua t~ en el t.rab.::1 JO y t'Or«;ec11cnten en 
tre segu1r cubriendo lds cuotc1s correspondientes. 

Los demás sujetos amparados por este ramo, 
tendrán los mismos derechos, e.l asequrado tendrá
derecho además a un subsidio determinado por el -
artículo 106 de h Ley qtie comenzará a partir del 
cuarto día del trrr:io de L1 incapacidad. 

En .los casos de ma tcrnüfor:;, la asegurada y 
1a esposé:loconcuLina del asegurad,:· o pensionista -
tendrán derecho a asistencia obst~trica y ayuda 
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en especie por seis meses para la lactancia. La 
asegurada tendrá derecho adem~s a una canaEtilla_ 
al nacer el hijo y a un subsidio igual al 100% -
del salario promedio de su grupo de cotización, -
durante los 42 días anteriores al parto y el pue~ 
perio ., 

Rl ESGOS DE TRA !3A,JO . 

Por ri.esgo de trabajo de acuerdo con la ley 
se entienden los uccidentes y enfermedades a que
es tá n expuestos los traba ja dores en ejercicio o ,~ 

con motivo del trabajo. 

J-0q r1e~gos pueden producLr: 

a) In:~"dpacic.lud temporal 
h\ I 11c:a pd e 1 clad permd ne·; te PAHC IA L 
e) Inc<:ipactdad pcrmanüntc TorrAL 
d) Y muerte 

El riesgo de traba]o 3•tfru:1o, da derecho -
al asegurado a ~~Lstenc1~ m6dtcd, qu1rGrgica y -
farmac6utica, scrvtcto de h0sp1talizac1ón, apara
tos de prótesis y ortoped1<l y rehab1l1tación. 

TendrL~ dere~-ho a~;tnii.srno <I recibir, mlen··-
tras dure ln incdpacldad el 100% de su salario -
sin aue pueda exceder de} maxuno del grupo en el 
aue estuviere inscrito. 

Los asequrac1os del grupo ''\•J" recibirán un 
subsidio igual al salario en que coticen. Este -
subsidio se otorgará hasta en tanto no se declare 
la incapacidad para traba:jar o la incapacidad pe~ 
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manente, parcial o total. 

Al declararse la incapacidad permanente tE 
tal el asequrado recibirá una pensión mensual de 
acuerdo con la tabla y los t~rminos del articulo 
65. 

~l declararse la incapacidad permanente -
parcial. el asegurado percibir<:) una pensión calcu 
l<lda conforme a li1 tabla de cvaJucici.ón de incapu.-· 
cidad contenida en la Ley F't:dcr.::il. del Trabajo, to 
mL1ndo como base el monto de la pc'ns1ón que corre§.. 
pondcri<1 a L1 1nc:;:,ipacidad pcrmt1nc.ntc total, El · 
tanto por c1c:nlo de la i..ncdpucJddd '"e fL]uni cn-
tn::: el tfüíx1rno y el min1mo cstablec1clos en c11cha -
U1bla; tentendo en cuenLi la C(Ltd clcJ t1·abajador, 
la 1mport;:1'.1c1a de L1 1ncap<ic1dad, fil ósta es ttbs2. 
lut;i p<:trd el c:¡erc1cLo ch~ c3ll p1.;)fcs1ón dUr\ c1Jando 
qti1.xle 1J.¡\i¡ litado para dcd1ca1:~;c d otr<i, o que sil}! 
plcmentc hdy~1n d1~iíl1Jrh11do ¡;us c:ipt ilude~; p<::1rd ei · 
descrnpeúo dt.' la rnisma o p<H"<'l e)c~rcer remuneradas 
s eme Jan t ns ~• :o u profe!, L <'> n u o f 1 e 1. o 

:;1 La vaJq¿ic1ón def1n1t1va de ld 1ncapaci·· 
dad fuese de hasta el L')% ;:;e pdgarí1 al asegurado, 
en sus t i t u e l. ó n el e l ti pe n::; i ó n . un a in d e m n i za e.ton ~ · 
q Loba 1 cqutva lente <1 1

) <1nuC1l1ddc1es de la ¡Jens ión_ 
que le hubiere correspond1do. 

S1 como consecuen~1a del riesgo del traba
jo del ascgurack el Instituto otorgará a sus fa
miliares las sH1t11c>ntcs prcst<1ciones: 

El pago de una cuntidad iqu~l ¡:¡ dos meses 
del salario prorn<'dio del grupo d·~ cotización co-
rrespondiente al asegurado en la fecha de su fa--
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llecimiento. Este pago se hará a la persona, pr~ 
ferenternente familiar del asegurado, que presente 
copia del acta de defunción y la cuenta original 
de los ~¡astas c1e1 funcrwl. E:n n1.ngún caso cstd -
prestaci6n ser5 menor a $],500.00 ni excederá d~
la cantidad de $12,000 00 A l.a v1uda del asegu
ra do s e l e o t o r q a r <l u ~1 ci pe n :3 : ó n e q u i va l e n t e t1 l -
40'){., de la quü )1ulnc~;e .::orre~poncl tdu a a qué L, trd 

tándose de i.n•:dpacLdc1d permanente total.. La mu
ma pen,:;1ón cort·c~.;pondc ,d. viudo cpe c3tdnc1o t()ta,h 
mente in.;.:apdClLldo. hubter.c depcnd1do economt;~·cJ-~ 

mente de la dSCi:Jc1rdcl.J; a cadd un'.) de lo·:i ht1érL1 · · 
nos que lo ~.ied'l de p.1dre o mudr« , q.ie se enc11en · ·· 
tren totalmenr ~ 111\;aµd·:: ... tados, .i(; le::; otorgdrcÍ · 
una pen•;.1ón cquLvalent.e cJJ 20;:, de Li cr w h..ib1e·>e. 
r.::::orreJpondi.do il a.3cg...irddo tratándose de u1capa-...;_ 
dad penn;:inent<> total E.:;ta pen31ón se ext1n9 !Hd 
CtlcHldo el huéd."H10 recupere su <::apa e iddd para e L 
trah:l'JO. 

A cada ,n:o de lo.:; huérL1no.::; que lo :scdn ele 
padre o madre, menores de 16 a~os, se le.:; otorga· 
r~ una pensión equivalente <l1 203 del~ que hubL~ 
re corre:Jpondü1u al .tscquraclo trat,'indD..;e de inca·· 
pac1diJd permanente totc.il E:3L1 pen-:>ión se exttn· 
guLrá cuílndo el huórfano cumplil lG a~os. 

Deberá otorqan;c o extenderse el qoce de ·· 
esta pcnsLÓn, en los tórmlnos del reglamento res
pectivo, a los hu~rfanos mayores do 16 afias, has
ta una edad máxima de 25 afias, cuando se encuen-
tren estudiando en planteles del sistema educati
vo nacional, tornando an conLl1dcración las condi-
cioncs económicas, f~m1li~res y personales del be 
nef1ciario y siempre qu~ no se~ sujeto del r6gi-
men del seguro obligatorio. 
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En casos anteriores, si posteriormente fa
lleciera el otro progenitor, la pensi6n de orfan
dad se aument¡¡r,í del 20 al 35%, a purtir de la fe 
cha del fa llecimicnto del scc1undo proqeni tor y se 
ex tinq11 j r<.Í en los térnnnos es t:a ble e idos a cada 
uno ~e los hu6rf¿¡nos cuando lo sean do padre y ma 
are, menores de H) ¿¡f'íos o hasL:i 2S ,'lf'\o::; !'i:i se en
cuentrnn cstud1anrlo en los planteles del sislema_ 
educativo nacion~L, o en t~ntn se encuentren tot~ 
mente incapac1t.=1dos clebidn a ttnci onfcnnedad crón1 
ca, defecto Lís1co o psíquico, se l.cs otorqur.:1 ··· 
un.:1 p0ns1on cqu ivc1 lente al 30'/:', ele la que hubiere 
correspond1do d 1 ascqur.ado tra t..inclose de incapac:!:. 
dad permanente total 

Al l~rmino de las pens10nes de orfdndad eª 
tahlecH:las en este arl:Lculo, se otorgdrá a L huér
fano un pugo ad L \'lona L ele 3 me:1sua l tdadcs de la -· 
pens1on que cl1sLrutaba º 

Para la espc~;il o concub1na ele l. pensionado, el 
15 'Y d e l a 1.· l 1 ilíl t í ¿¡ d e l c1 fJ e rn 1 6 n • 

Para cada un~i de los Ji 110:3 rnenoreG de 16 años 
del pnns1onado, el Lo·y, de L:.i cuantía de la 
pens.Lon 

si el pcns1onac10 no tuviera esposa nl concub1 
na, n1 hijos menores de 16 afios, se concederá 
una asignación del l 1'X pura cadü uno de los -
padres del 1 ,. '' 10naclo s l dependieran económi
camente de éJ , 

Si el pens ic,nado no tuviera. .-11 esposa o conc.!:!_ 
bina, n1 h1·.ins, ni ascendientes que dependan_ 
económicamente de él, se le concederá una ayu 
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da asistencial equivalente al 15% de la cuan 
tía de la pensión. 

Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente 
con derecho al disfrute de asignación f ami-
liar, se le concederá una ayuda asistencial
equivalente al 10% de la cuantía de la pen-
si6n. 

Ayuda asistencial, que se otorgará al pensi.Q. 
nado y las viudas pensionadas, con la salve
dad de lo mencionado en los dos Últimos pá-
rrafos del inciso anterior: cuando su estado 
físico requiera ineludiblemente que lo asis
ta otra persona de manera permanente o conti 
nua. Con base en dictwnen médico que al efeE 
to se formule, la ayuda asistencial consisti 
rá en un aumento de hasta el 20'.h de la pensión. 

INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y --
MUERTE. 

El estado de invalidez da derecho al asegura 
do al otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

A) Pensión definitiva, que se determinará de -
acuerdo con el número de cotizaciones seman_s 
les reconocidas al asegurado con posteriori
dad a las primeras 15 semanas de cotización
de acuerdo con el artículo 167 de la ley. 

B} Pensión temporal, que se otorgará por perío
dos renovables al asegurado, esta pension se 
otorga en los casos de existir posibilidades 
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de recuperación para el trabajo. 

C) Asistencia m6dica, en los t6rminos ya expues
tos en este trabajo al tratar lo relativo al 
seguro de enfermedades y maternidad. 

D) Asignaciones familiares, que consisten en una 
ayuda por concepto de carga de familia que se 
conceden a los beneficiarios del asegurado de 
la siguiente manera: 

La vejez y lé.l cesantía en edad avanzada dan -
derecho al asegurado a las mismas prcstacio-
nes a que lucimos referencia en relación al -
seguro de 1nvaJ.idez, con la salvedad de yue -
en eH tos ramos L-1 pe ns :LÓn ·; l empre es def ln1.t:!: 
va. 

La muerte del asegurado o el pens tonado por · 
invalidez, ve1ez o cesantía en edad avanzada, da 
derecho a sus bencficLos a las siguientes presta· 
e.iones: 

A) Asistencia médica y ayuda asistencial~ La pe~ 
s ionada poi- v tuc1cz, en lo¡; términos ya ex pu e§_ 
tos" 

B) Pensión por viudez, que se otorgar~ a la espQ 
sa o concubina del asegurado fallecido y será 
igual al 503 de la p0ns16n de vejez de invali 
dez o de cer _, n t 'í.u. en edad avanzada , que el -·
pensionado fa 1 ieci.do dn;frutaba; o de la que_ 
hubiese corn:spondido al aseaurado en el caso 
de inval:Lde.:, esta pensión n:) se otorgará cua_!! 
do no habiendo hijos, la muer le del asegurado -
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acaeciere antes de cumplir 6 meses de matrimo 
nio, o habiendo transcurrido este t&rmino pe
ro sin llegar a un aílo, el asegurado hubiera_ 
contra ido ma t nrnon LO d ospués de cumpJ.ir 55 - -
anos de edad, el mtsmo L6rm1no deberá obser-
varsc tr<ll~ndoHc de un asegurado que reciba -
pensión ele i.lWu l 1dcz, ve1ez o cesantía en · -· 
edad avunz<Hla 

C) Pen:c;16n por orLandad, lendr.&n derecho a rect~ 
lur es tc1 pcn:;; tón, •.!ada urF) de los hijo<:J meno
res de 16 ai'lo:.;; .~udndo mueran el padre o la _.,, 
madre, '.-:il Ú~lo;; dtsfnltah:t' de pensLón de 1.n 

val1dez, dd ve¡ez ::i cesant.1 ... en edad avanzada 
o dl Li11r•.:er como ase91n~ado::i t .. lvtesen éi<:redi 
tado el p,Hf.'> ül tnst1tuto de un m'i.n1mo de 150 
cot1zac._;::;r,~3 .semanales. 

El Inst.LtuLo prorroyara ld p0nsi6n de orfan ·
dad, despu6s de alcanzar el h~órfctn~ la cd~d de -
16 d~Os y hasta la edad de 25, 3¡ se encuentra e~ 

tudiando en planteles del ststcma edu,;ativo l\dCl',2 

nal, tomundo en cons1dcractón la~> '-~ond.ictone'.3 e'-~º
nórnicas, familtdre.;; y personale3 del benef1C'1a·~
rio, siempre que: no :sea suJcl«i clel régimen obligQ_ 
torio del Seguro SocLal. 

Si el hiJo mayor de 16 af\os no puede mantener. 
se por su propio trabajo, debido a una enferme--
dad crónica, defecto físico o psíquico, tendrá d~ 
recho a seguir recibiendo la pensión de orfandad_ 
a los huérfanos mayores de 16 aílos, si cumplen -
con las condiciones mencionadas" 
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GUARDEHIAS PAHA HIJOS DE ASEGURADOS. 

Este ramo del Seguro Social, protege a la 
mujer. tralx1 jadorn que no puede proporcionar los -
cuidados maternales ncccs;:n:ios a sus hijos duran
te lo jorn<:icla de trzibajo. El servicio de quarde
rias, proporciona atcnci6n y cuidados, a la vez -
que coadyuva a fortzilcccr la salud del nifio y su 
buen desarrollo futuro, estos servicios se propO.f. 
cionan a los hijos de Jos usegurados desde los --
43 días hosttl Jos cuLitro años de edud. 

REGIMEN VOLUNTARIO. 

ne acuerdo con el titulo tercero de la Ley, 
el Instituto podrá contrntar individual o colecti 
varnentc seguros facultativos, para proporcionar -
prestaciones en especie del ramo del seguro de en 
fermedQdcs y maLernidad, a familiares del asegur~ 
do que no cst6n protcqidos por la Ley, o bien pa
ra proporcionar c~f.3tis prcr;laciones a personas no -
sujetos de aseguramiento. El monto de las cuotas 
ser6 el mismo establecido en la ley excepción he
cha de las de J.os hijos de asec¡urados mayores de_ 
16 afias pero menores de 21 que no realicen estu-
dios en planteles del sistema educativo nacional, 
en que la cuota se reducir& a un 50%. 

Tambi6n podrá el Instituto controlar segu
ros adicionales p~ra satisfacer las prestaciones_ 
económicas pactacQs en los contratos Ley o Colec
tivos de 'l'rabajo, que fueren superiores a los de_ 
la misma naturaleza que establece el régimen obli 
gatorio del seguro social. 
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Estas prestaciones puden ser: 

Aumentos de las cuantías, disminuci6n de -
la edad mínima para su disfrute, modificación del 
salario promedio base del c5lculo y en fin, todas 
aquellas que se tn1duzcz1n en coberturas y presta
ciones superiores a las legales o en mejores con
diciones de disfrute de las mismas. 

I~s Sequros Facultativos son de hecho, las 
primeras manifQslacioncs para ampliar el r6gimen_ 
del Seguro Social a toda la población, corno es el 
principio que nnrrni'l él l nuevo De·· 'cho de Seguridad 
Social que com~cnza a abrirse pa~~ en forma autó
noma ck:ntro ele lu Ciencia del Derecho" 

EL INSTlTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.-
Para la organizaci6n y administración del Seguro_ 
Social, lu ley dü;pone l<l creC1ción de un organis
mo p6blico dcsc~ntrali?ado con µersonalidad y pa
trimonio propio~; a 1 que~ denomina rns ti tu to Mexicª
no del Seguro Social. 

El Instituto, de acuerdo al articulo 240 -
de la Ley, tiene las siguientes atribuciones: 

Administrar los diversos ramos del Seguro_ 
social y prestar los servicios de benefi-
cio colectivo que seílalc la Ley. 

Recaudar las cuotas y demás recursos nece
sarios para su funcionamiento. 

Satisfacer las prestaciones establecidas -
por la Ley. 
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Invertir sus fondos de acuerdo a lo dis--
pues to en la Ley. 

Realizar los actos jurídicos necesarios p~ 
ra cumplir sus finalidades. 

Adquitir bienes muebles e inmuebles, den-
tro de los limJtes legales. 

Establecer clínicas, hospitales, guarderías 
infantiles, farmacias, centros de convale~ 
cencia y vacacionales, así como escuelas -
de capacitación y dem&s establecimientos -
para el cumplimiento de los fines que le -
son propios, sin sujetarse a las condicio
nes, salvo las sanitarias, que fijen las -
leyes y los reglamentos respectivos para -
empresas privadas con finalidades simila-
res. 

Organizar sus dependencias. 

Difundir conocimientos y pr6cticas de pre
visión y seguridad social. 

Expedir sus rec.1lamentos interiores; y 

Las demás que le confieran la ley y sus r,g 
glamentos. 

De hecho J~s funciones que desarrolla el -
Instituto están supeditadas u lo establecido por_ 
la ley en cuanto a los regimenes obligatorio y VQ 
luntario del Seguro Social y la 2~estación de se~ 
vicios sociales de beneficio colectivo. 
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Estando resumidas en dos fracciones del -
artículo mencionado, la II, recaudar las cuotas y 
demás recursos ncccs~rios para su funcionamiento_ 
y, la V, realizar los ¡:ictos Jurídicos necesarios 
para cumplir sus fin0licludcs. 

En cuanto a los recursos del Instituto, el 
articulo 242 de la Ley seftala: 

Las cuotas a curqo de los patrones, traba
jadores y demás sujetos sefialados por la -
Ley y la contribución del Estado; 

Los intereses, alquilen:·::, rentas, rendi-
mientoa, utilidades y frutos de cualquier_ 
especie, que produzcan sus bienes; 

Las donaciones, herencias, leqados, subsi
dios y adjudicaciones que se hagan a su fa 
vor; y 

Los dcmiís que le señalen las layes y regl~ 
mentos. 

Desde J.ueqo, los ingresos básicos del Ins
tituto son los enumerados en la fracción primera_ 
del articulo citado, en que se manifesta el siste 
ma tripartita en que está inspirado el r~gimen fi 
nanciero del organismo, al igual que su r6gimen -
administrativo, como lo veremos más adelante. 

En cuanto a las prestaciones del seguro de 
riesgos de trabajo, incluyendo gastos administra
tivos y cnpitales constitutivos de las rentas li
quidas al fin de afio, 6stas sercin cubiertas excly 
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sivamente por las cuotas que para el efecto apor
ten los patrones y demás sujetos obligados, den-
tro de los cua] r~s no se en cu entran los traba ja do
res, no cxi~1ticndo uclemiís contribución por par.te_ 
del estado, esto con fundamento en la fracción -
XIV del articulo 123 constitucional que fija la -
responsabi1idad de los <1ccidentes de trabajo ex-
clus ivzrnwntc para los p<1troncs. 

I~s recursos necesarios para cubrir prest~ 
e iones y ~FlS tos odminis t:ra ti vos del seguro de en
ferrnedudcs y ma tcrnidad, se obtendrán tanto de las 
cuotas aport<1das por los pa ttrones, trabajadores y 
demás sujetos oblic¡L1dos, cor110 de la contribución_ 
que corres penda u 1 es ta do. La cuota de los pa tr2_ 
nes y tr<JbzijL1clorcs p<na este ramo está dctermina
dQ por ln Labla del articulo 114, excepción de lo 
dispuesto por el urtículo 47 que faculta al Insti 
tuto para celebrar convenios individuales con pa
trones y rcprescnlc:ición obrcru respectiva, para -
cambiar al sistema ele porcentaje sabre salario.La 
aportación del Estado scr5 iqual al veinte p.or -
ciento del total de las cuotas patronales y tra-
tándosc de sociedades cooperativas de producción, 
administraciones obreras y mixtas, sociedades lo
cales, grupos solidarios o uniones de cr~dito su 
aportaci6n será del cincuenta por ciento de las -
primas to ta les. 

Izs prestaciones y gastos administrativos_ 
del s cguro de invi'l 1 idez, vcj ez, cesantía en edad_ 
avanzada y muerte, así como la constitución de -
las reservas técnicas, se efectuarán con las cuo
tas que al efecto están obligados a cubrir los pa 
trones, trabajadores y demás sujetos y la contri
bución correspondiente al estado. A los trabaja-



- 45 -

dores y patrones corresponde cubrir las cuotas s~ 
ñaladas en la tabla del artículo 177 de la Ley, -
con la salvedad de lo establecido por el articulo 
47 ya mencionado. l.;:i aportación del Estado en es 
te ramo es la misma mencionada en el de enfermeda 
des y maternidad. 

En relación al Seguro de guarderías para -
hijos de asegurados, la ley establece la obliga-
ci6n a los patrones de cubrir íntegramente la pri 
ma de es te ramo i.nclependicntcmcntc de que tenqan_ 
o no traba:i<Hlnrcs a su servicio. El monto de la -
primn e:; .ir¡u;:iJ <:1.l ]'/'ele la Gil""!' idad que por con-
cepto de s;ilu i-i.o poc¡uen a t:oclos :cius trabajadores_ 
en efecl:ivo por cuot<1 diariu, con un límite supe
rior i1 diez vc·ces el salario mínimo qcneral vigen 
te en el DistrJ.to Federal. En la hase para cleter 
minar ln prim~ a que está obliyudo el patr6n se -
observ<i fácilmente! 1a intención clcl leqislaclor ,de 
evitar lu discriminación de la mu:icr trabajadora_ 
en Ja actividad laboral por ser causa ele obliga-
cienes especiales para el patrón. 

Por Gltimo, los servicios sociales, que la 
ley clasifica en Prestaciones Sociales y Servi--
cios de solidaridad social, son financiados por -
los recursos del ramo de invalidez, vejez, cesan
tía en edad nvanzada y muerte los primeros y por_ 
la Federación, el Instituto y los beneficiados, -
los segundos. 

Los payos de las cuotas de los patrones y 
trabajadores, deberán enterarse por el primero bi 
mestralmente, dentro de los primeros quince días_ 
de los meses de enero, marzo, mayo, julio, sep--
tiembrc y noviembre. 
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La contribución del estado se entregará al 
instituto en seis partes dentro de los últimos -
quince dias de los meses de febrero, abril, ju--
nio, agosto, octubre y diciembre. 

El cobro de las cuotas, los recargos y los 
capitales constituidos tienen el car5cter fiscal, 
para lo que la Ley otorga al Instituto el car6c-
ter de organismo fiscal autónomo y determina que_ 
el procedimiento administrativo de ejecución de -
las liquidaciones no cubiertas al instituto se -
rea liza r5 por conducto de la Oficina F'edcra 1 de -
Hacienda que corresponda con sujecion a las nor-
mas del código Fiscal de la Federación. 

La disposición que o torga a 1 I .M .S .S. el -
carácter de organismo fiscal autónomo, es induda
blemente una de las medidas definitivas en el ~xi 
to de la institución, originalmente, hasta la re
forma de 3 de febrero de 1949, Gnicamente se con
sideraba a los documentos en que hicieran constar 
las 1 iqu ida c iones de cuotas obrero-patrona les co
mo titulas ejecutivos. 



CAPITULO III~- LEY DEL ISSSTE. 

a) Antecedente 

b) El Instituto 

e) Sujetos 

d) Objeto 
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a) A N T E e E D E N 'l' E s 

El año de 1761, fue dictada por el Gobier
no Colonial la primera disposici6n sobre Seguri-
dad Social en M6xico para pensionar al empleado -
público, al efecto se creó un "Montepí.o" con finl!, 
lidades evidentes de asistencia social para el -
servidor del virrcynato. Adicionado en 1776 para
viudad y hu6rfanos de los empleados de los Minis
terios de Justicia y de la Real Hacienda, por me
dio del "Reglamento paro la Org<1nización de Ofic_i 
nas y para la aplicnción de lu Ley de 1761" se hi 
zo posible la protecci6n de los empleados del Es
tado aunque en forma no gener.:ilizada, hasta J.a -
consumaci6n de la Independencia. 

En vista del desastroso est<ido de los "MO.!} 

tepíos". El Gobierno emitió un Decreto el 11 de -
noviembre de 1824, mediante el cual se proceclía a 
su liquidaci6n, pas~ndo el estado a hacerse cargo 
del pago de las pensiones a los funcionarios en -
ellos comprendidos. Por ley de 3 de septiembre -
de 1832, el beneficio de pensi6n se hizo extensi
vo a las madres de los servido.res pÚbl icos: y en
febrero de ese año, pudo alcanzarse la pensión -
del 100% de los sueldos en casos excepcionules. -
En 1834, por Decreto de 12 de febrero, se hizo -
extensivo el derecho a pensión a los cónsules me
xicanos, introduciéndose en ese ordenamiento la -
novedad importante de la jubilación por incapaci
dad. 

La precaria situación del Erario Público -
determinó la expedici6n del Decreto de 1837, res
tringiendo el beneficio sólo a los casos de supre 
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ma vejez o incapacidad absoluta y 18 anos m~s 
tarde, por decreto de 31 de diciembre de 1855, se 
tuvo que acudir una vez más a la liquidación de -
los "Nuevos Montcpí.os" autorizftndose a los emple~ 
dos a formar un<l éHJrllpi:1ción clcsligaclc:i del Estado. 
Tal agrupación no lleg6 nunca a formarse, y desde 
aquclliJ fcchíl pcrd1eron los empleados civiles, -
excepción de lo!3 <1dscritos <1 IJ carrera diplomát.i 
ca, no s6lo la inamovilidad en sus cmpl.eos, cons~ 
gruda clc'sde el dcn'cho cspafiol, sino la posibili
dad de obtcn1.~r pc~nsión dlqunu º Sin embarqo, por 
Decreto de! 20 de Nov 1 embrc~ de lfl56, los empleados 
de correo pud1cron qozor de jt1b1 !,;:1ción de $12 .. 00_ 
me ns uc.l1.es, comu compens<J e ión de l•U pcLi .3ros que 
tcn.í..::in ele perecer en manos de los b<Írbaros como -
en el mismo decreto se oxpresal:i.:1. 

Por lo que tocJ al magisterio, se expidió_ 
la Ley Reglamentaria de la Institución Obligato-
ria en el Distrito Federal y Territorios de Tepic 
y Baja California, en la cuul se concedió pensión 
a los profcsored que tuvieran más de 30 anos de -
serv.1cios y hubieren llen<Jclo sus cargos sa tisfac·-· 
toriamcnte, posteriormente fue votada la Ley de -
Educación Primariu ele H39f3 que disponía se podían 
otorgar pensiones a los maestros en los t6rminos_ 
que el Ejecutivo definiera. Esta definición no se 
hizo sino hasta el 20 ele abril de 191G, mediante_ 
unas bases que entraron en vigor el 16 de mayo si 
guiente siendo modificadas por la Ley de 8 de ju
nio de 1924 y por Heforma de 24 de diciembre del 
mismo año. 

El Cuerpo Diplomático estaba sujeto al De
creto de 25 de ugosto de 1855 que establecía pen
siones alimenticias de retiro para los trabajado-
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res en disponibilidad. Tanto las disposiciones de 
este Decreto corno las de 6 de enero de 1856, que
da ron dcroqad 1 .:i en lo que toca u l Cuerpo Diplomá
tico por ~~ Ley Orgcinica del 9 de enero de 1923 -
fundam(~!l talmente respecto de la ednd para poder. -
otoryarsc las pensiones. 

En el ai'ío de 192 2, la Ley de OrcJ<lniza ción __ 
de los Tribunales del Fuero Comón del Distrito y 
Territorios Federales, dispuso que los magistra-
dos, jueces y oficiales que no gozaren de fortuna 
tendríun cforccho <1 ser pensionados. 

Por su parte, L:i constitución de 1057, en 
la fracción XXVI de su é1rtícu1o 73, consignaba C.Q. 

mo facultad dcJ conyreso conceder premios y reCOfil 
pensas por servicios eminentes prestados a la Na-· 
ción o u la hum,:i1üclad, lo que determinó se acos--· 
tumbrarci en ]a práctica subst-. .Ltui.r .las pensiones_ 
por derecho a las pcns iones por qracia, hasta que 
la nueva constitución de 1917 suprimió el articu
lo ci LiJdo. 

Toda esa diversidad de disposiciones legi~ 
lativas, de las que incluso no podían determinar
se con exactitud cuales estuviesen en vigor y cu~ 
les derogadas, y en las que se establecian pensio 
nes de tJpos muy heterogéneos y sujetas a modali
dades muy di~imholas, aíladi6ndose la pr~ctica del 
otorgamiento, sin su]ec10n a la regla, de pensio
nes graciosas p L narte del Presidente de la Rep~ 
blica, condujo~ una verdadera anarquía en esta -
materia, que culminó en no pocos casos de injusti 
cia notoria o de claro favoriL.smo. 

Ante tal situación, el Gobierno de la Repó 
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blica, adoptando el principio generalmente recono 
cido, de que todos los que perciban un sueldo con 
cargo al Estado, deben considerarse como emplea-
dos púhl icos, cualquier: a que sea la a enominac ión
dc su cargo, procedi6 a realizar los estudios ne
cesarias para la cxpedici6n de una Ley de Pensio
nes Civiles de retiro que incluyera a todos sus -
trabajndores. 

El proyecto primitivo fue formulado por -
una comisión integrada por los señores Haximilia
no Chabert, Licenciado Miguel s. Maceclo, Lic. Fe_E 
nando de la Fuente y Mario Guasp. E~ta comis1on -
present6 un oficio al c. Secretario de Hacienda y 
Cr6dito P~)lico, Ing. Alberto J. Pani, con fecha-
5 de junio de 1925, ;:inexcu1c10 el proyecto de Ley y 
c;.:plicc:111do lus bcises que se tuvieron en cuenta p~ 
ra estructurar ol sistem<1 de Pensiones propuesto. 

Dicho proyecto fue remitido por acuerdo -
presidencial de 10 de junio del mismo aílo, a las
diversas Secretarías y Departamentos de Estado, a 
efecto de que propusieran las observaciones que -
estimaran pertinentes. Presentaron observaciones 
las Secretarías de Gobernución, de Agricultura y
Fomento, de Comunicaciones y Obras Públicas, de -
Educación y los Departamentos de Contraloría, de
Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Mi 
litares y de Salubridad Pública. Estas observaci.2, 
nes fueron turnadas a la Comisi6n la cual hizo el 
estudio de ellas y propuso las modificaciones que 
estimó pertinentes. 

Con las modificaciones que se introdujeron 
al proyecto primitivo fue elevado a la categoría-
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de Ley, el 12 de agosto de 1925, por decreto del 
c. Presidente de la Rcp6blica expedido en uso de 
las facultades cxtruordinnrü1s de que se hallaba 
investido ,,,, ·:>l ramo de IJ(lcienda. 

La Ley primitiva fue rcformuda en diversos 
aspectos, por decreto de diciembre de 1925, y po~ 
teriormentc por decreto de 9 de junio de 1926, 27 
de enero, 25 de febrero, 24 y 26 de agosto de ---
1927. Lo más ímportuntc de dichas reformas fue: 

a} Reducir de 60 a 55 aHos la edad pensiQ 
na ble. 

b) Corregir la tabulaci6n de dcscuentos,
disml.nuycndo el porcentaje de la có'n-
tribución de 9.,90 a cargo del trabaja
dor al servicio del Estado. 

e) Suprimir la aportación del 10% del -·-·-· 
sueldo del mismo trabajador correspon
diente a los primeros treinta días, en 
caso de ingreso o reingreso al servi-
cio. 

d) Superación de la contribución a cargo_ 
del empleado por diferencia de sueldo 
en cada ascenso. 

e) Eliminación de la garantía de prenda -
para los pr6stamos quirografarios. 

f) Disminución del tiempo de servicios r~ 
queridos para concederse pristamos hi
potecarios. 
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El 30 de diciembre de 1947 se expide la -
nueva Ley de Pensiones civiles, que deroga la Ley 
General de Pensiones Civi.lcs de retiro de 1925, -
las principales diferencias entre estas dos leyes 
son las siguientes: 

LEY DE 1925 

Para el Presidente de la 
Rep6blica y altos funci~ 
narios era optativo que
dar su i ctos a la Ley de 
Pensionef>. 

Excluía a los artesanos, 
obreros, opcru r :Los, o a 
los que formaran parte -
de la servidumbre si sus 
servicios no tenlan el -
carácter de permanentes. 

Art. 7.- Tiene derecho a 
pensión los funcionarios 
que cumplan GO aftos de -
edad. 

Art. 8.- El retiro será 
obligatorio a los 65 --
a~os, sólo en casos ex-
cepcionales se podrá co~ 
tinuar hastc:i los 70 afios 

Art. 8. - Los funciona --
rios que ingresen al seE 
vicio habiendo cumplido_ 
cuarenta y cinco arios de 

LEY DE 1947 

L:l sujeción a la Ley de 
Pensiones es obligato
ria para todos los em
pleados y funcionarios 
de 1 Federación 

Comprende <l obreros, -
s erv idumbrc, e te" , sin 
exigir que sus serv1-
cios sean permanentes. 
sólo requiere que .3e -
expida nombramiento. 

Art. 73.- Disminuy6 el 
requLsito de edad a 55 
años. 

Suprimió el retiro -
forzoso. 

Todos los trabajadores_ 
al servicio del Estado_ 
quedan protegidos, ind~ 

pendientemente de su --
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edad, no gozan del bene
ficio de retiro volunta
rio. 

Cuota de la pensión por
edad, Uno y medio por -
ciento del promedio de -
los sueldos disfrutados
en los cinco años inme-
diatos, multiplicado por 
el tiempo de servicios -
(años) . 

Cuota para los inhabili
tados por causa de servl 
cios, el 50% del sueldo
en disfrute. 

Cuota por inhabilitación 
por causa ajena al servi 
cio; 1% del sueldo prom~ 
dio de los cinco últimos 
años, multiplicado por -
el tiempo de servicios. 

Suprimió el derecho de -
percibir pensión a los -
hermanos y nietos pero -
lo hizo extensivo a la -
concubina y a los abue-
los y dem&s descendien-
t es. 

El monto de los descuen
tos a los sueldos de los 
trabajadores se tabuló -
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edad. 

Tabla que va del 400/o -
del sueldo-promedio de 
cinco últimos años, a
los 15 años de servi-
cio al 1000/o del mismo
salario a los 30 años
de servicio. 

Cuota para inhabilita
dos por causa de servi 
cio: el 100% del suel
do en disfrute. 

Cuota por inhabilita-
ción por causa ajena -
al servicio se aplican 
los porcentajes de la
tabla (40 a 100% dismi 
nuida en un 25%) . 

La contribución al FoQ 
do es uniforme, con una 
cuota nivelada de 5.5% 
del sui::ldo. 

Suprimió esa contribu
ción de ingreso y de -
reingreso. 
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con una cuota progresi
va teniendo como base -
el 3 .. 00% a la cdé:id de 18 
años has ta el 9. 90% a -
los 55 ailos. 

El trabaj0dor debía con 
tribuir con un 10% del_ 
sueldo de los primeros_ 
30 dids cuando ingresa
re al servicio o rein-
gresare despu&s de ha-
ber e8tado separada por 
m~s de aeis meses. 

El trahr:iJador dcb:í.a con 
tribu~r la diferencia -
de sueldo corr~spondien 
te a JO días, por cada 
ascenso. 

El estado estaba obligQ_ 
do a contribuir con una 
subvención de tres mil_ 
pesos mensuales durante 
los tres primeros a~os. 
Del cuarto en adelante, 
con una cantidad volun
ta r.ío, pero no menos a 1 
cinco por ciento de las 
aportaciones de los tra 
baja dores en el año an
terior. 

Suprimida esa contribg 
ción por ascenso~ 

El estado aporta una -
cantidad igual al 100% 
de la aportada por los 
traba jadorcs. 

Se prestan hasta - - -
$ 20, 000 .oo u 1 t ra1XlJa
dor desde que cumpla -
seis meses de servi--
cios. 
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Para obtener pr6stamos
hipotecarios se rcque-
ría: cinco año~ de ser
vicios pard :¡!>tener --
$5 ,000 .nO. Diez años ele 
servicios para obtener 
$15,000.00. 

Préstamos quirografa--
rios a trabajadores que 
tengan más de cinco --
afias de servicios, pero 
siempre que otorguen 
PRENDJ\ O Fl /\NZJ\. 

El prc:m1pucs lo de gas·-
tos es ~ cargo del Go-
bic~rno Federa 1. 

Las irNen1 .iones del fon 
do son: 
a) Prés tama:; hipoteca-···

r ios. 
b) Préstamos quirograf§_ 

rios 
e) conitrucci6n de ca-

sas para trabajado-
res. 

Los préstamos quirogr~ 
farios se conceden con 
solo el requisito de -
seis meses de servicio 
y sin más garantia que 
la del propio sueldo -
del trabajador. Quedó 
eliminado el requisito 
de Prenda o Fianza. 

El tipo MAXIMO de int~ 
rés en préstamos hipo
tecarios es el 9°/o pu-
diendo la Junta Direc
tiva acordarlo menor. 

El Presupuesto de la -
Dirección se paga con 
cargo a su propio pa-
trimonio, 

Además de las inversiQ 
nes permitidas por la_ 
Ley de 1925, autorizó_ 
la inversión en la far 
maci6n y construcción_ 
de colonias para trab~ 
jadores; emísionistas_ 
de bonos hipotecarios, 
destinados a financiar 
la adquisición, cons-
trucción, acondiciona
mierto y explotación -
de inmuebles destina--
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dos a solucionar el -
problema de la habita
ci6n de los trabajado
res al servicio del Es 
tado: la adquisición -
de acciones de compa-
ñías mexicanas, compra 
de obligaciones del gQ 
bierno Federal, compra 
o descuento de bonos -
hipotecarios, bonos de 
caja, cédulas hipotec-ª 
rías y obligaciones -
emitidas o garantiza-
das por Instituciones
de Crédito o Auxilia-
res de conexión f ede-
ral y préstamos prenda 
rios con garantía de -
los mismos documentos. 

La Ley de Pensiones Ci 
viles se mantuvo en vi 
gor h~sta el lo. de 
enero de 1960 en que -
siendo Presidente de -
la República el Lic. -
Adolfo López Mateos,en 
tra en vigor la Ley del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del -
Estado, conocida mejor 
por sus siglas como -
Ley del ISSSTE, la que 
pasaremos en seguida a 
analizar. 

. .. , 
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b) EL INS'rITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS THJ\Bl\,JAOORES DEL ES'rADO. 

El Instituto de Se-Jllridad y Servicios Soci-ª. 
les de los trabajadores del Estado, se crea por -
disposición de la ley que en su artículo 4o. esta
blece "La Dircccj6n de Pensiones Civiles creada -
por la Ley de Pensiones Civiles de Hetiro, de 12 -
de agosto de 1925, se transforma en un organismo -
que se clenomi nar.':'1 1 ns t.i tu to de Sequr idad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, que_ 
tendrS el carácter de or3anismo público descentra
lizado, con pcrsonaliclad jurfdica y patrimonio pr.Q. 
pjo y cuyo domicilio será la Ciudad de México". 

FUNCIONES.- El mismo arL'i.culo 4o. consigna_ 
como furi-cl"6n J)~sicu del lnstitut.o la de otorgar 
las prestaciones establecidas por la ley. 

El Art.iculo 102 schilla lds funciones espe-
cíficas que debe dL'sarrollar a fin de cumplir con_ 
sus obj eU vos. En cuanto al otor.;amiento de prest.~ 
cienes, sus funciones son: 

- Ot.or:jar y Administrar los diversos servi
cios a su car.,_JO .. 

- Satisfacer las prestaciones a su cargo. 

- Otorgar JllDLlaciones y pensiones. 

- Establecer las prestaciones y servicios 
sociales, así como desarrollar las promo-
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ciones señaladas en las fracciones IV y -
V del artículo 3o. de la ley. 

- Difundir conocimientos y prácticas de p.r~ 
visión social. 

Por lo que respecta al manejo de sus recur
sos, sus funciones son: 

- Vigilar la concentración de las cuotas, -
aportaciones y demás recursos. 

- Invertir los fondos de 
posiciones de la ley. 

:¡¡3rdo a las di s-

- Re~J izar toda clase de actos jurtdicos y 
celebrar los contratos que requiera el -
servicio, 

- Adquirir bienes muebles e inmuebles nece 
sarios para la realización de sus fines. 

En cuanto a su or-J<inizaci6n y funcionarnie.!! 
to, la ley le asi0na como funciones: 

- Expedir los reylamentos para la debida -
prestación de sus servicios y de or3ani
zaci6n interna. 

- Organizar sus dependencias y fijar la e.§_ 
tructura y funcionamiento de las mismas. 

Las funciones específic~s mencionadas, son 
enumeradas por el artículo 102 en forma enunciat.i. 
va y no limitativa, pues su fracción XII estable-
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ce como funciones "las demás que le confieran es-
ta ley y sus reglamentos", complementando a las -
antes descritas. 

Para poder cumplir mejor con sus funciones
la Ley concede al Instituto ciertas atribuciones,
como es el de otorgarle personalidad para celebrar 
toda clase de actos y contratos, defender sus der~ 
chos ante los tribunales o fuera de ellos, ejerci
tar las acciones judiciales o gestiones extrajudi
ciales que le competan. Con la limitación de que -
para desistirse de acciones intentadas o recursos 
interpuestos, y para dejar de interponer los que -
las leyes le concedan cuando se trate de asuntos -
que afecten al erario federal, deberá obtener la -
autorización del Ejecutivo Federal, por conducto -
de la Secretaría de Hacienda. 

ORGANIZACION.- Los 6rganos de gobierno --
del Instituto son: 

a) La junta directiva. 

b) El Director General. 

e) La comisión ejecutiva del fondo de la vi 
vienda. 

La Junta Directiva, órgano supremo, está in 
tegrado por 7 miembros, designados 3 por la Secre
taría de Hacienda, 3 por la Federación de Sindica
tos de Trabajadores al Servicio del Estado y uno -
por el Presidente de la República, corresponde a-
este último presidir la junta a la vez que ocupa -
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el cargo de Director General del Instituto. Excep
ción del Presidente, los miembros de la junta no -
podrían ser al mismo tiempo empleados o funciona-
rios del Instituto. 

El articulo 108 de la ley seílala los requi
sitos que deben reunir los miembros de la junta, -
éstos son: 

a).- Ser ciudadano mexicano por nacimicnt~ 
y en pleno ejercicio de sus derechos. 

b) .- No estar descmpeíl<lnd' cargo alguno de 
elección popular o siJ101cal, 

e).- Ser Je reconocida competencia y hono
rabilidad. 

A la Junl~ Directiva corresponden las si~ -
guientes funciones: 

Planear las operaciones y servicios del -
Instituto; 

Decidir las inversiones del Instituto; 

- Dictar los acuerdos que resulten necesa-
rios para satisfacer las prestaciones es
tablecidas en esta ley. 

- Conceder, negar. suspender, modificar y -· 
revocar las jubilaciones y pensiones, en
los términos de esta ley; 

- Nombrar y remover el personal de base y -
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de confianza del Instituto, a propuesta -
del Director; 

Aprobar y poner en vigor los reglamentos 
interiores, ccon6micos y de servicios mé
dicos del Instituto; 

- Establecer o suprimir delegaciones o age.!2 
cias del Tns ti t11to en las entidades fede
ra ti vas; 

- Conferir poderes generales o especiales, 
de acuerdo al Director; 

- Examinar µara su aprobación o modifica- -
ci6n los balances anuales, los presupues
tos de in ¡resos y e~Jresos y el plan de lu 
bores del Ins ti Lt1 Lo; 

- Ot.orJar ,Jrati ti cae iones y recompensas a -
los funcionarios y empleados del CnsLitu
t o. de acuerdo con el Director; 

- Conceder licencias a Jos consejeros; 

- Proponer al Ejecutivo Federal los proyec
tos de reformas a esta Ley. 

En relación con el fondo de la vivienda: 

- Examinar y en su caso aprobar, dentro de
los úl tirno~; tres meses del año, el presu
puesto de i n~;resos y e~;resos y los planes 
de labores y de f inanciamte~tos del fondo 
para el siJuiente año. 
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- Examinar y en su caso aprobar, dentro de
los cuntro primeros meses del año, los -
Estados financieros que resulten de la -
opcrnci6n en el Gltirno ejercicio y el in
forme de actividades de la Comisi6n Ejecu 
tiva del Fondo. 

- Establecer las reglas para el otorgami~~
to de créditos y para la operación de los 
depósitos relacionados con el fondo. 

- Examinar y aprobar anualmente el presu--
puesto de gastos de administración, oper-ª 
ción y vigilancia del fondo, los que no -
deberán exceder ciel uno y medio por cien
to de los recursos totales que maneje. 

- Determinar las reservas que deban consti
tuirse para asegurar ln operación el.el fon 
do y el cumplimiento de los dem&s fines y 
obliguciones del mismo. Estas reservas d2 
ber án invertir se en valores de in sti tuci_s 
nes gubernamentales. 

- Vigilar que los créditos y los financia-
rnientos que se otorguen se destinen a los 
fines para los que fueron concebidos, y 

- Las demás necesarias para el cumplimiento 
de los fines del fondo: y 

En general, realizar todos aquellos actos y 
operaciones autorizados por esta ley y los
que fuesen necesarios para la mejor admini.!, 
tración o gobierno del Instituto. 
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El Director General del Instituto tiene las 
siguientes obligaciones y facultades: 

- Representar al Instituto y a la Junta Di
rectiva y ejecutar los acuerdos de la JU,!1 
ta; 

- Presentar cada año a la Junta un informe
pormenorizado del estado del Instituto; 

- Someter a la decisión de la Junta todas -
aquellas cuestiones que sean de la compe
tencia de la misma; 

- Firmar las escrituras públicas y títulos 
de crédito en que el Instituto interven
ga. Esta facultad podrá delegarse median 
te poder expreso otorgado por la Junta -
Directiva; 

- Representar al Instituto en toda gesti6n
judicial, extrajudicial y administrativa, 
sin perjuicio de los poderes otorgados al 
efecto; 

- Resolver bajo su inmediata y directa res
ponsabilidad los asuntos urgentes de la -
competencia de la Junta, a reserva de dar 
cuenta a la misma a la brevedad posible; 

- Formular y presentar para discusión y --
aprobación de la Junta, el balance, el -
presupuesto de ingresos y egresos y el -
plan de labores del Instituto, correspon-
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dientes a cada ejercicio anual; 

- Llevar la f irrna del Instituto, sin per-
juicio de la dele0aci6n de facultades -
que para tal efecto fueren necesarias; 

- Formular el calendario oficial del Insti 
tute y autorizar en cQsos extraordinarios 
la suspensión de labores; 

- Conceder licencias al personal en los tér 
minos de las leyes correspondientes; 

- Vigilar las labores del personal. exigien 
do su debido cwnplimiento. o imponer a -
los trabajadores del Instituto las corree 
cioncs disciplinarias procedentes; 

- Someter a la considerdci6n de la Junta 
las reformas o adiciones que considere 
pertinentes a los reJlamentos interiores, 
económicos y de servicios m6dicos del - -
Instituto; 

- Convocar a sesiones ordinarias y extraor
dinarias a los miembros de la Junta Dires_ 
tiva cuando proceda o a su juicio existan 
razones suficientes; 

- Todas las demás que le fijen los reglamen 
tos o le otorgue la Junta Directiva. 

La comisión ejecutiva del fondo de la vi- -
vienda está inte.Jrada por cinco miembros, dos voc-ª 
les nombrados a proposición de la Secretaría de --
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Hacienda, dos m6s a proposici6n de la Federaci6n -
de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Esta 
do y uno designado por la Junta Directiva a pro--
puesta del Director General del Instituto, a él co 
rresponderá el cargo de vocal ejecutivo de la comi 
si6n. La comisi6n tendr~ las atribuciones y funcio 
nes siguientes: 

- Decidir, a propuesta del vocal ejecutivo, 
las inversiones de los recursos y los fi
nanciamientos del fondo conforme a lo dis 
puesto por el Art. 54-Y, Frac. II. 

Resolver sobre las operaciones del fondo, 
excepto aquéllas que por su importancia -
ameriten acuerdo expreso de la Junta Di-
recti va, la que deberá acordar lo condu-
cente dentro de los 15 días siguientes a 
la fecha en que se haga la petición co--
rrespondiente. 

- Examinar y en su caso aprobar la presenta 
ción a la Junta Directiva, de los presu-
puestos de ingresos y egresos, los planes 
de labores y de financiamientos, así como 
los estados financieros y el informe de -
actividades formulados por el vocal eje-
cutivo. 

- Presentar a la Junta Directiva para su -
aprobación en su caso, el presupuesto de
gastos de administración, operación y vi
gilancia del fondo, los que no deberán -
exceder del uno y medio porciento de los
recursos totales que administre. 
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- Proponer en la Junta Directiva las reglas 
para el otorgarnie nto de créditos, así co
mo para la operación de los depósitos a -
que se refiere la ley. 

- Las demás que le señale la Junta Direc
tiva. 

Para el funcionamiento adecuado del Institu 
to, el Director General es auxiliado por 6 Subdi-
rectores, un contralor General, un Departamento de 
Organizaci6n y Métodos; una Unidad ele Programación 
y la Comisión Interna de Administración, como se -
puede apreciar en el organigrama general del - --
ISSSTE, que se anexa. 
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REGIMEN FINANCIERO.- El patrimonio del Insti 
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los •rraba 
jadores del Estado, cst§ constituido por los si--
guientes bienes y derechos. 

- Las propiedades, posesiones. Derechos y -

Obligaciones que anteriormente constitu-
yeron el Patr1monio do la Dirección de PeJ:! 
sienes Cjviles. 

- El importe de los cr€ditos e intereses a
favor del rnstituto y a cargo de los Tra
bajado' es y Entidades y •lr 1anismos Públi
cos. 

- Los i ~1 t e r e ::i es, rentas, plusvdlías, y el~ 
más utilidades que se obtenyan de las in
versiones que h()<:Jil el Instituto. Al efec
to del artículo 122 de la Ley establece -
que "La i.nvcrs i6n de las Reservas del - ·
I ns til u Lo deberfi hacerse en las mejores -
condiciones de seguridad, rendimiento y -
liquidez, prefiri~ndose en igualdad de -
e ircuns tancias las que, además, :Jaranti-
cen mayor utilidad social. 

- El producto de las sanciones pecuniarias 
derivadas de la aplicación de la ley. 

- Las donaciones, herencias y legados que -
se hicieren a su favor. 

- Los muebles e inmuebles que las Entida-
des y los Or~anismos Públicos destinen y 
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entreguen para el Servicio Público que -
la ley establece. 

- Las aportaciones de los trabajadores, -
pensionistas, entidades y Organismos Pú
blicos obligados a ello. 

El Artículo 15 scílala que el trabajador de
berá aportar al Instituto una cuota obligatoria 
del 8% del sueldo básico de que disfrute. 

El Articulo 20 por su parte, fi.ja a las En
tidades y Organismos Pdblicos la obli0aci6n de -
aportar al Instituto el 12. 75% sobre los equiva-
lentes al sueldo b~sico de los trabajadores. 

El Artfculo 24, en relación a la cuota de 
enfermedades no profesionales y de maternidad, se 
Hala al pensionista la obligación de aportar el --
4% del monto de su pensión, al oryanismo pGblico -
correspondiente el 2% del monto de la misma e - -
iguul cantidad al Instituto. 

Por sueldo básico, a efecto de determinar -
el monto de las cuotas, se entiende el sueldo pre
supuestal, el sol.iresueldo y la compensación, sien
do esta última la cantidad adicional al sueldo pr.§_ 
supuestal y sobresueldo que la Federación otor0a -
discrecionalmente en cuanto a su monto y duración_ 
a un trabajador y que se cubre con car00 a la par
tida denominada "< '_)¡ ,~-,13nsac iones Adicionales por -
Servi.c ios Especialc;". 

Por disposjción del Articulo 120 los bienes 
muebles e inmuebles pertenecientes al Instituto 92. 
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zarfin de las franquicias, prerrogativas y privile
gios concedidos a los fondos y bienes de la Feder~ 
ción. Estos bienes así como los actos y contratas
en que participe el Instituto estarán exentos de -
toda clase de impuestos y derechos. 

Por disposición del artículo antes menciona 
do el Instituto se considera de acreditada solven
cia y no está obligado a constituir depósitos ni -
fianzas legales. 

En previsión de que los recursos del Insti
tuto no bastaren para cumplir las obligaciones a -
su cargo, el Artículo 121 señala la obligación pa
ra las cntic1wdcs y organismos públicos a que se re 
fiere el Artículo lo., de cubrir el déficit en la
proporción que a cada uno corresponda. 
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SUJETOS 

El artículo lo. de la Ley del ISSSTE, men-
ciona en 5 fracciones los sujetos a los que se --
aplican sus disposiciones; para efectos doctrina-
rios podernos dividirlos en: sujetos pasivos, los -
que únicamente tienen obl igac íJín de aportar bienes 
al patrimonio del Instituto para su funcionamien-
to. Sujeto Activo-Pasivos, quienes ademfis de la -
obligación de aportar cuotas para el funcionamien
to del Instituto, tienen derecho a los beneficios
que la Ley consigna y por último, los Sujetos Acti 
vos, que únicamente gozan de los beneficios del -
organismo sin realizar ninguna aportación directa. 

SUJETOS PASIVOS.- Como sujetos pasivos la -
Ley señala a la Federación, el Departamento del -
D. F., y los Organismos Públicos incorporados por
Ley o acuerdo del ejecutivo a su régimen. Las obli 
gaciones de estos organismos son tanto de hacer -~ 
como de dar. 

Entre las obligaciones DE HACER, las más im~ 
portantes son: 

a) Remitir al In sti tu to en enero de cada año 
una relación del personal sujeto al pago 
de las cuotas a que se refiere el artíc~ 
lo 15. 

Informar al Instituto sobre los siguien
tes hechos, dentro de los 15 días sigui~n 
tes a su realización: 
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- b) Las modificaciones de los sueldos su~ 
tos a descuentos. 

- e) Las altas y bajas de los trabajadores. 

- d) Los nombres de los familiares que los 
trabajadores deben se~alar para dis-
frutar de los beneficios que la Ley -
concede. Esto ~ltimo dentro de los --

. quince días siquicntes a la fecha en_ 
la toma de oosesión del trabajador. 

- Proporcionar al Instituto todos los datos 
que les solicite, remitiendo sin demora -
los expedientes cuan do así se requiere, 

-· Efectu<H los descuentos de las cuotas a -· 
que se refiere el articulo 15 de la Ley y 
los que el Instituto ordene con motivo de 
Ja aplicación a la misma. 

·-·· Enviar al Instituto 1us nóminas y recibos 
en que figuren los descuentos, dentro de_. 
los diez dias siguientes a la fecha en -
que debieron hacerse. 

Las obligaciones DE DAH son las siguientes: 

- Cubrir al Instituto corno aportaciones, -
los siguientes porcentajes sobre los equl 
valentes ~l sueldo básico de los trabaja
dores: 

a) 6% para cubrir el seguro de enfermedades 
no profesionales y de maternidad. 
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b) 0.75 % para cubrir íntegramente el segu
ro de accidentes del trabajo y enferme
dades profesionales. 

e) 6% para cubrir las prestaciones seftala-
das en las fracciones IV a XIV del artí
culo 30, 

- Entregar quincenalmente al Instituto, por 
conducto de sus respectivas Tesorerías o 
Departamentos correspondientes .. el monto_ 
de .las cont id-1des estim.:1das por concepto_ 
de cuotos y aportac1onr a que se ref1e-
ren los artículos 15 y ... '.1, Asimismo entr.E?. 
gdr q11 i. ncen a lrncn te e .l un por te de los des · 
cuento::; c¡uo el rnst1l.ito ordene que se ha 
gan a los trabajadores por otros adeudos 
dcr1vBdos de Ja <lpl1cación de esta Ley • 

. SUiJETO~!.~f!JVO_:EASIVQS ~ - La Ley seña la como 
sujetos activo-pasivos a los trabajadores del Ser
vicio Civil de la Federación; el Departamento del 
Distrito Feder~l y los organismos públicos que por 
ley o de acuerdo del Ejecutivo sean incorporados a 
su régimen y los pensionistas de los mismos. 

El Articulo 2o. define como trabajador a -
"toda persona que preste sus servicios a las enti
dades y organismos mene iorwdos" (Sujetos Pasivos) 
11 mediante designación legal, en virtud de nombra-
miento siempre que sus cargos, sueldos o salarios_ 
estén consignados en los presupuestos respectivos, 
o por estar incluidos en las listas de raya de los 
trabajadores temporales, conforme a los tabulado-
res vigentes". 

• 
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El mismo artículo aclara que las personas -
~ue presten sus servicios a las entidades y orga-
nismos mencionados mediante contrato sujeto a la -
legi.slación comfin, o perciban sus emolumentos ex-
clusivamcnte con corgo a l<l partida de honorarios, 
no est6n incluidos dentro de.! régimen que consigna 
esta Ley. 

El artíc1iJo antes mencionado designa como ·· 
pensionista ;.;1 "toda persona a lu que la Dirección __ 
de Pensiones le hubi erA re con oc 1do ta 1 car;ict<;?r ··-· 
con anterioridad a l~ vigencia de la Ley y siempre 
que dicho reconoc1miento hubic•r• -:itdo sancionado 
por l<::i Sccrct lr 1a de l!-Jcienda, ª~" como a los quE.'!.,_ 
se les oto1,:¡uc tal car'..tct:er con dpoyo en .la Ley v,l 
gente". 

Como mcn~~1onamos anter1ormonte. estos ::;11Je-· 
tos tienen frente al Instituto tanto obl.igac1ones_ 
como derechos en lo relatLvo aJ trabuJador; lél ·· ,, 
principal obl.igac1ón consiste en aportar al Jr;.c;t.1·· 
tuto la cuota obligatoria de} B'. del 'HH~ldo b{Js1co 

a que se refieren Jos artículos 14 y 15 de la Ley, 
cuota que ~'e aplica en iJn 25'/C para cubrir el seguro 
de onfcrmedadcs no profesionales y de maternidad y 
en un 7'.Jl para tener derecho a las prestaciones ~e 
ñaladas en las Fracciones IV '/ XIV del artícu.lo --
30. 

El pensionista por su parte tiene como pri!l 
cipal obligación, la de aportar al TSSSTE el 4% de 
la pensión de que disfrute .. par,_, :'.J del seguro_ 
do enfermedades no profesionales y maternidad, - -
obligación que desaparece tratándose de pensiones_ 
rninirnas. 
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Los derechos del trabajdor frente al Insti
tuto consisten btísicarrentc en gozCJr de las presta
ciones que 10 L0y sei'íilla, mismas que estíln conteni_ 
das en los url ícu.los siguientes, 22 y 26, que se -
refieren ill seguro de enfermedades no profesiona-
les y do maternidad. 

32 y 38, que tratan de las prestaciones so
ciales, seguros de accidentes del trabajo y enfer
medades profesionales. 

44 y 54 A, que tratan lo relativo a las ha·· 
hitaciones para los trabaJadores del fondo de la 
vivienda. 

4 7 y SS que nos hablan ele los prést d,.,us hi 
potecarios. y de .los próstarnos ~ cort.o plazo. 

72. que Lrat.a sobre las Jt;bilac1onesf el ·· 
artículo 7J. sobre pcmsión por vc:JCZ. el articulo 
82, pen.si.ón por inv<llidc;.~ y el 9::1 ele lc1 rncJemni;i:9 
ci6n glolCJJ, Mism~s que an~J1zarcmos postoriormep. 
te. Por su parte el pcnsion1stJ t1one derecho a -
las rnism,i~; prcsl.i1c1oncs, con c:<ccpción ele las que 
por su propia naturaleza son incompal1hles con su 
calidad, y siempre con las limitaciones que marca 
la .Ley. 

SUJETOS AC'I'lVOS.··· Como mencionamos ante- ·
riormente, los Su·1ntos Activos son aquellos que -
únicamente disfrut~n de algunas de las prestacio -
nes d0 la Ley sin rualizar ninguna aportación di-
recta al Instituto, de hecho sus 0Lligaciones se -
limitan a lo estrictamente necesari.os para ejercer 
sus derechos, éstos son los seña ludas por la Fra e-
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ción IV del artículo primero, familiares tanto de 
los trabajadores como do los pensionistas. 

Estos sujetos tienen derecho, en caso de en 
fermedad, a las prestaciones que establece la fraE 
ción pt imera del Articulo 22 y a las pensiones es
tablecidas en la sección quinta del capítulo VIII_ 
de la Ley 0 
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d) OBJETO. 

El objeto de la Ley y principal función del 
Instituto, es otorgar a los trabajadores al Servi
cio del Estado, las prestaciones de Seguridad So-
cíal y demás Servicios que Ja misma Ley establece. 

Las principales prestaciones son: 

Seguro de enfermedades no profesionales y -
de maternidad.- E.1 sequro impJ1c(1 en c.::iso do enfex 
medad las as1stc~nc1os médicas. quLrúrg1ca, farma .. -
c&ut1ca y hosp1r<J.l<:ir1d que se.in nocesar1as desde 
el comienzo de id enf0rrned.::id y ,; ¡,:rnte el pl·'lZO ··
máximo de '.'l2 S( 1 manos p¿ira la rn 1srrk1 en fPrmcdad. •· .. 
excepto s .t e~ l C!ll fermo f).HJcle tr zibo Jar. en cuyo caso 
el tralam1ento contrnuará hasta su total cttrac1ón. 
si. la enfermedad Jo incapacit:i ¡,;:ira el trdba:¡o ..... ~ 
tendrá derecho <l 11cericia con qoce de sueldo,. o _,, 
con medio sue.ldo, s1 vc:nciera L1 1i.cenc1a y conti
nuaru .la incap;::icidad, se le concederá 11cencta al .. _ 
tr<ibaJador ~iin 9oce de sueldo hasta por 52 semanas 
contadas a partir de la unci.ac1ón ele la misma. 

Cubriendo el Instituto al asegurado un sub
sidio en dinero equivalente al sax, del sueldo que __ 
recibe el traba]dor al ocurrtr la incapacidad. 

La esposa o en su defecto la mujer con la_ 
que el trabajador o pensionado hubiere vivido du-
rante los últimos 5 años anteriores a la enferme-
dad, o con la que tuviese hijos, tendrSn derecho -
al servicio médico. 

El mismo derecho corresponde a los hiJOS -
menores de 18 aílos y mayores de esa edad siempre 
y cuando sean solteros, no mayores de 25 anos y es 
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tudien una carrera a nivel medio o superior, y sin 
límite de edad los :inc0paci.téldos físicn o psíquic3! 
mente que no pur-:Lin l.rélbojar para obtener su sub-
sis ten e ia, 1r que se comprobará median te certi.ficE_ 
do médico expedido por el .Instituto y por los médi 
cos leg~les procedentes. 

·rambién t.ienen este derecho el esposo de la 
trabajadora que esté incapacitado o que sea mayor_ 
de 55 afias y en ambos casos depende económicamente 
de ella. 

Por 6ltimo la Ley concede este derecho a -
los padres del trabajndor o pensionista que origi
nó la pensión. 

En relación al Seguro de Maternidad, la mu
jer trabajadora, la espos¡:¡ del trubajador o del -
pensionista o a falta de la esposa, la concubina -
de uno u otro, tendr§ derecho a las siguientes -
pres tac iones: 

lo.- Asistencia Obstétrica necesaria a par
tir del dia en que el Instituto certi
fique el estado de su embarazo. 

La certif icaci6n sefialar5 la fecha probable 
del parto, asimismo, se incluye ayuda para la lac
tancia cuando seg6n dictamine un médico exista in
capacidad ftsica para amamantar al hijo, esta ayu
da será proporcio~ada en especie hasta por un lap
so de 6 meses con rosterioridad al nacimiento y 
se entregará a la madre, o a falta de ésta a la -
persona encargada de alimentar a]. nifio. 
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SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERME
DADES PROFESIONALES. 

La Ley no define lo que se debe entender -
por accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales, ateniéndose p<iré:J ello a la Ley Federal del_ 
Trabajo, al efecto, el titulo noveno de ese orden~ 
miento establece las rc~gl.us gencrulcs sobre este -
tema, definienc1o a.l accidente de traba:jo c:omo "to
da lesión orgán i.cu o perturbac1ón funcional, inme
diata o posterior. o la muerte. producida repenti
namente en CJcrcict\). o con moti.va del trabajo, ··
cualesquiera que sc~an ·~l lugar í d tiempo en que_. 
se preste, y como enfermedad prot0sional o de tra
baJO a "todo estado patológico cicriv:ido, continua-· 
do de una causa que tenga su oriqen o motivo en el 
trabajo o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar s·Lls servicios''. 

En caso de accidentes de ~rabajo el Institu 
to otorga al trabajador asistencia módica, quirúr
gica y farmac6utica, hospitalización y aparatos de 
prótesis y ortopedia que sean necesarios. as i.m1smo 
cuando la enfermedud incapcicite al trabajdor [Jara_ 
el desempeño de sus labores, se le otorgará una li 
cencia con goce de sueldo integro desde el primer_ 
dia de incapacidad. 

En cuanto a incapacidades permanentes la -
Ley establece que si ésta es parcial se conceder§_ 
al incapacitado una pensión calculada conforme a -
la tabla de valuación de incapacidades de la Ley -
Federal del trabaJo, con la salvedad de que si el_ 
monto de la pensión anual fuera inferior a $600.00 
se pagará al trabajador, en substitución de la mis 
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ma una indemnización equivalente a cinco anualida
~ des de la pensión que le correspondiere. 

Trat~ndosc de incapacidad permanente total, 
el incapacitado gozar5 de una pensión igual al - -
sueldo que venia disfrutando y sobre el cuál hubie 
re pagado las cuotas correspondientes. 

Si como consecuencia del riesgo profesional, 
el trabajador falleciera, sus familiares, de acuer
do con lo que el articulo 89 establece gozar§n por 
un año, de una pensión equivt:llente al 100"'/o del - -
sueldo del trabajador, la que d'irninuirá en un 10%_ 
anualmente hosta quedar fija en el 50"'/o de la pen-
sión or i.g1nal. 

Sen1 icios y Promociones Di versus. - Dentro -
de estas prestaciones se incluyen los servicios -
de guardería, centros deportivos y recreativos, -
tiendas con venta de articulas diversos a precios_ 
económicos, etc. 

CREDrros PARA LJ\ AOOUISlCION DE HABI'rl\CIO
NES. - Esta actividad la realiza el Instituto prin
cipalmente a través del fondo de la vivienda e in
cluye tanto e.réditos para la adquisición de lwbit.9_ 
ciones como para la construcción, reparación, am-
pliación o mejoramiento de los mismos y para el P.9.. 
go de pasivos contraídos por los mismos conceptos. 

ARRENDl\MIENT~) D8 HABITACIONES ECONOMICAS. -

El Instituto dispone de habitacioneR económicas -
que son arrendadas a precios eco116micos a los tra-
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bajadores y pensionistas a precios sumamente bajos. 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS. - Los préstamos hip.Q. 
tecarios se otorgan a los trabajadores que hayan -
contribuído por más de seis meses al Instituto, -
siempre que el importe de tales préstamos se dcstl.. 
nen a la aclquis te íón de terrenos destinados a con.s 
truír ln casíl habit~c16n o mejoras o reparaciones_ 
a la mismau El limi.te de los pr6stamos es de 
$200, 000"00 sin que puc(l¿i cxis lir létmpoco del 85% del 
valor comercial. determinado por el Instituto. 

PRESTAMOS il C'Ol<'l'O PLAZO, - Los préstamos a -
corto plazo se otorgan a los trabajadores que ha-
yan contribuido al Instituto por más de seis meses 
mediante garantít:i del tot¿¡l de (iichas aportaciones, 
el límite de e:3t:os préstamos es de seis meses del_ 
sueldo b5sico del trabajador cuando sus aportacio
nes sean igual o mayores a esa cantidad, en caso -
contrario el limite será el importe de cuatro me-
ses¡ por el importe del préstamo el Instituto co·-
bra un inter&s del 9% anual sobre saldo insolutos, 
siendo el plazo máximo del crédito el de 18 meses 
salvo acuerdo especial. 

JUBILACION.- La jubilación se otorga a los_ 
trabajadores con 30 ¿¡flos o mAs de servicio e igual 
tiempo de contribución al Instituto y da derecho -
al pago del 100% del promedio del sueldo básico -
disfrutado en los 3 años anteriores. 
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PENSION POR VEJEZ.- El derecho a la pensión 
se otorga a los trabajadores mayores de 55 anos de 
edad y con un m]nirno de 15 años de antigÜedc:id. El_ 
monto de la pensión se determinar§ de acuerdo a la 
tabla con ten ida en e 1 ar tí culo 77 de esta Ley. 

PENSION POH INV/\LIDEZ.- La pensión por inva 
lidez se otorga a los trabajadores inhabilitados -
fisica o mentalmente por causas ajenas al desempe
Ho de su cargo o empleo, siempre y cuando hubieren 
contribuído al Instituto cuando menos durante 15 -
anos. El otorgamiento de la pensión se hará previa 
solicitud del interesado y sus representantes - -
siempre y cutlndo existiJ dictamen de uno o más rnédi 
cos o t6cnicos designados por el Instituto, que -
certifiquen la existencia del estado de invalidez. 

El monto de la pensión se determinará de -
acuerdo u la tabla del artículo 77 mencionada ant~ 
r iormente. 

PENSION POR CAUSA DE MUERTE.- La muerte del 
trabajador por causas ajenas al servicio, siempre 
que hubiere contribuido al Instituto por más de --
15 anos, o la de un pensionado por vejez o invali
dez, dará lugar a las pensiones de viudez y orfan
dad o pensiones a los ascendientes, según corres-
panda. 

El orden para gozar de esta pensión lo de-
termina el artículo 89 de la Ley, y es el siguien
te: 
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I.- Esposa supérstite e hijos menores de 18 
anos, ya sean legitimas, naturales reco 
nacidos o adoptivos; 

I!. -A fa 1 ta de esposa legítima, la concub i
n a, siempre que hubiere tenido hijos -
con ella el trabajador o pensionado, o 
vivido en su compaília durante los cinco 
anos que precedieron a su muerte y am-
bos hayan estado libres de motrimonio -
durante el concubinato. Si al morir el 
trabaJador tuviere vari<:is concubinas, -
ninguna tendró derecho a pensión. 

III.-El esposo supórstile siempre que a la -
muerte de la esposa trabaJadora o pen-
s ionada fuese mayor de 55 aftas; o esté 
incapacitado para tr~b~jar y hubiere de 
pendido económicamente de ella; 

IV"-A falta ele cónyuge, hijos o concubina, 
la pensión por muerte se entregar5 a -
los ascendientes en caso de que hubie
ren dependido económicamcn te del trabE_ 
jador o pensionado, durante los 5 aHos 
anteriores a su muerte. 

La cantidad total a que tengan derecho 
los deudos seftalados en cada una de -
las fracciones, se dividirá por partes 
iguales entre ellos. cuando fuesen va
rios los beneficiarios de una pensión_ 
y alguno de ellos perdiese el derecho, 
la parte que corresponda será repartida 
proporcionalmente entre los restantes,. 
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Para el cálculo del monto de las pensiones, 
se aplican las siguientes reglas: 

Cuando el trabajador fallezca después de -
15 años de servicios, la pensión será equivalente, 
durante el primer aRo posterior al deceso, al 
100% del promedio del sueldo básico disfrutado por 
el trabaj<1dor en los 3 años anteriores, la que di~ 
minuirá en un 10% anual hastu quedar def initivamen 
te en un 50/{, de lu can ti.dad origina l. 

Al fallecer un jubilado o un pensionado por 
vejez o invalidez, sus deudos continuarán perci- -
biendo pensión por un sax, del monto original durag 
te e 1 primer año que se ir 5 reduciendo en un lCY'/o -
anualmente hasta quedar en el 50% de la pensión -
origina l. 

INDEMNIZACION GLOBAL~- La indemnización glo 
bal se otorga a los trabajadores que se separen -
definitivamente del servicio sin tener derecho a -
pensión por vejez o invalidez. 

El monto de L:i indemnización varía de acueE., 
do a los aftos de servicio del trabajador de la si
guiente maneréJ: 

Si el trabajador tuviere de uno a cuatro -
años de servicio, la indemnización será igual al -
monto total de las cuotas con que hubiese contri-
buido al Institut~. 

Si el trabajador tuviere de 5 a 9 años de -
servicio, al monto de las cuotas aportadas se agr~ 
gará el importe de un mes de su último sueldo bási 
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co. 

En caso de fallecimiento del trabajador, -
el importe de la indemnización global corresponde
rá a sus familiDres derechohabientes. 



CAPITULO 

SEGURIDAD SOCIJ\L PARA GRUPOS ESPECIALES 
DE 'rRABl\JAOORES AL SERVICIO DEL ESTAOO. 

A) GENERALIDADES 

B) 'rRABAJADORES QUE NO GOZAN DE PRESTACIO 
NES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

C) LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXIC'l\NAS. 
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a) GENERALIDADES. 

La Ley del ISSSTE es el instrumento básico 
de Seguridac1 Social para los trabajudores del Se.s, 
tor Público, como se hu contemplado a través de -
su evoluci6n ha ido runpliundo paulatinamente el -
número ele tr<:.ibajaclores bc::ijo su régimen, sin embar 
go, existen aún grupos de auténticos trabi'ljadores 
completamente desamparados en cuanto a prestacio
nes de Seguridad Social. 

Otro grupo, las fuerzas armadas del país, -
gozan de un régimen especial de Seguridad Social,
bastante semejante al del ISSS'l'E, pr:>ro con ciertas 
características especiales de acuerdo a la natura
leza de la actividad de los sujetos a quienes está 
dirigida, a continuación analizaremos la situaci6n 
de estos grupos especiales. 
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TRABAJADOHES QUE NO GOZAN DE PRESTACIONES 
DE SEGURIDl\D SOCIAL. 

El articulo segundo de la Ley del ISSSTE, -
en su fracción primera, determina lo que se entie~ 
de por trabajador <:1mparaclo, mencionando en su últi 
mo párrafo que "no se considcrun como trabajadores 
a las personas que prestan sus sorvicios a las en
tidades 'i orc,:¡trni.smos públicos mediante contrato su 
jeto a la leqisL::ición común y a los que perciban ·
sus emolumentos (;>:chis l vamcn t(: con cargo c:i la par t.i 
da de honor ur io·:;". 

l\ primera vista parece se:r que la E'cderacifu 
y los organismos p6blicos pudieran estar sujetos a 
la Ley Federal del Tr~bajo en sus relaciones c~n 

algunos de sus trabajadores, s1n embargo. ¡,,~írrQ 

fo que se ani:ll.iza únicamente a21.ara la :.;1.t:uacitin 
de prestadores de servicios, no tri:lbajadores en el 
sentido de la Legislación l.aborul, sino partes en 
un contrato suncionado por lél legislación civil, ~ 

como es el caso del contrato de prestación de ser
vicios profesionales y de obras a precio alzado. 

Si bien la relación entre el Estado y las -
personas antes mencionadas no presente problema en 
cuanto a su naturaleza no laboral, es conveniente_ 
mencionar que existe un serio problema en las rel2_ 
cienes del Estado con los trabajadores del contra
tista que realiza líl obr<"J, que de hecho, en lé1 ma
yoría de los casos, no es más que un intermediario 
que no cumple siquiera con las obligaciones de - -
carácter fiscal, como es la retención de impuestos
sobre productos del trabajo y pago del 1% sobre -
erogaciones al trabajo personal., no digamos el pa-
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cientes para cumplir las obligaciones que deriven 
de las relaciones con sus trabajadores. En caso -
contrario scrSn solidariamente responsables con -
los beneficiarios directos de las obras o servi-
cios, por las obligaciones contraidas con los tra 
bajadores"" 

Por Gltimo el articulo 15 de la Ley esta-
blece que 11 lc:is empresas que ejecutan obras o ser
vicios en forma exclusiva o principal para otra, -
y que no dispongan de elementos propios suficien-
tes de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
13, se observan las normas siguientes": 

1.- La empresa beneficiaria será solidaria
mente responsable de las obligaciones -
contraídas con los trabajadoresº,, 

De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, la 
situación de los trabajadores contratados por ter
ceros, cuando estos no disponen de los medios nec~ 
snrios para el cumplimiento de las posibles obli-
gaciones laborales, está perfectamente definida y_ 
en ningún momento la seguridad Social a que tienen 
derecho, se ve lesionada, sin embargo, cuando el -
Estado forma parte de esta relación, la situación 
presenta características especiales, pues la rela
ción del contratista y sus contratados se reglamen. 
ta por la Ijey Federal del Trabajo, que de hecho no 
puede normar las relaciones de los trabajadores y 
el Estado, desapa~eriendo la posible responsabili
dad solidaria de este último. Por otra parte, el -
trabajador no puede alejar su situación de depen-
diente del Estado, pues el artic•üo 3o. de la Ley_ 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
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requiere para considerar al trabajador como tal, -
que exista un nombramiento o que figure en las lis 
tas de raya de los trabajadores temporales. 

Ante un problema como el que analizamos, 
consideramos que debe legislarse debidamente, para 
que estos trabajadores queden garantizados de la~
prestaciones de Seguridad Social que de acuerdo al 
espiritu del legislador de 1917 les corresponde. -
Como una primer~ medida, los organismos p6blicos -
deberían de exiyir a los beneficiarios de los con
tratos que celebre, que garanticen el cumplimiento 
de las obligacümes laborales ele sus trabajadoresr 
pues si bien Li Ley Federal del 1 raba jo les finca 
respons~bilidad, no prevee esta situación en cuan
to a la garantia del interés del trabajador. 

El artículo 2o .. de la Ley del ISSSTE que e_§, 
tamos analizando, también establece que no serán -
considerados como trabajadores para ese efecto, 
los que perciban sus emolumentos exclusivamente 
con cargo a la partida de honorarios. 

Este es uno de los mós serios errores come
tidos por el legislador, y ha dado lugar a la más_ 
notoria injusticia en materia de seguridad social, 
pues el Estado no realiza ninguna actividad para -
otorgar prestaciones de seguridad social a estos -
trabajadores, siendo que la expedición por la Ley_ 
del ISSSTE le facilita el cumplimiento de esta - -
obligación medi~nte el pago de cuotas perfectamen
te determinadas, m§s no lo libera de otorgarlas a 
quien no est§ en el régimen de esa ley, pero si 
realiza labores como su trabajador, conforme al 
espiritu del legislador de 1917 y a la correcta 
interpretación del articulo 123 de acuerdo a los -
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postulados de la Teoría Integral del Derecho del -
Trabajo. 

El error del legislador al elaborar el ar-
ticulo segundo, se hace mSs notoria al tomar como 
determinante para que el trabajdor goce de las - -
prestaciones que otorgn, un simple fenómeno conta
ble como es que el salLlrio del trabajador se cubra 
conforme a una partida determinada. 

El namero de estos trabajadores resulta ba~ 
tan te elevado, y no se puede equiparar, como podría 
pensarse, a quien dentro del sector privado cobra 
honorarios por prestación de servicios en forma in 
dependiente. Dentro del sector p6blico, quien co-
bra conforme a la partida de honorarios, es gene-
ralrnentc un trabajador mSs, de acuerdo a la activi 
dad que desarrolla y al horario obligatorio que -
observu, también generalmente superior al de ocho_ 
horas que m<JrCé.1 la Ley, lo que debería ser, estriE_ 
tamente, determinante para ubicar la relación del_ 
Estado y sus servidores. 

Como hemos podido observar, L.1 Ley del Seg.!:!_ 
ro Social continúa la tendencia del constituyente_ 
de 17 y pretende abarcar dentro de su régimen a la 
gran mayoría de la población mexicana, trabajado-
res, patrones, cooperativistas, ejidatarios, comu
neros, campesinos, etc., la Ley del ISSSTE, aunque 
de carácter especial, puesto que pretende otorgar_ 
seguridad social sólo a los trabajadores del Esta
do, no cumple complet:amente su objetivo, haciendo_ 
necesaria una reforma que no permita la existencia_ 
de trabajadores del Estado que queden sin esta prQ 
tección. 
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C) LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

La Ley del ISSFAM, ordenamiento encargado -
de reglamentar el régimen de Seguridad Social de -
los miembros de las fuerzas armadas del país, expe 
dida el 28 de mayo de 1976, suple a la ley de reti 
ros y pensiones mi 1 i tares de 30 de diciembre de 
1955, en decreto que creó la Dirección de pensio-
nes militares ele 26 de diciembre del mismo año y -
la Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das de 30 de diciembre de 1961, ,., .Las que abroga -
por disposición de su artículo Jo. transitorio. 

EL INSTrrmo,- Para otorgar las prestacio-
nes por ella establecidas, la Ley crea el Institu
to de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas -
Mexicanas, organismo de carácter público descentr~ 
lizado federal, con personalidad jurídica y patri
monio propio. El domicilio del Instituto, por dis
posición de la ley, es la Ciudad de Méxicoº 

La función básica del Instituto es otorgar 
las prestaciones de Seguridad Social que la Ley -
establece, al efecto el artículo 2o. le asigna es
pecíficamente las siguientes funcionesº 

En cuanto al otorgamiento de prestaciones: 

- Otorgar las prestaciones y administrar -
los servicios a su cargo que la presente_ 
Ley le encomienda. 

- Coordinar y financiar con recursos del --
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Fondo de la Vivienda, programas de cons-
trucci6n de habitaciones destinadas a ser 
adqu ir id;:i s en propiedad por los miembros_ 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 

- Difundir conocimientos y orientaciones so 
bre pr6cticas de previsión social. 

En relación al manejo de sus recursos: 

- Administrar su patrimonio exclusivamente 
para el fin señalado en la presente Ley. 

- Administrar los fondos que reciba con un 
destino específico, aplicándolos a los fi 
nes previstos. 

- Administrar los recursos del Fondo de la 
Vivienda para los miembros del activo del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a fin de 
establecer y operar un sistema de finan-
ciamiento que les permita obtener crédito 
barato y suficiente para: 

Adquirir todos los bienes muebles e inmue 
bles necesarios para la realización de su 
cometido. 

- Invertir sus fondos de acuerdo con las 
disposiciones especia les de esta Ley. 

- Realizar ~oda clase de actos juridicos y 
celebrar los contratos que requiera el 
servicio. 



miento: 

- 96 -

En relación a su organización y funciona- -

- Organizar sus dependencias y fijar la es
tructura y funcionamiento de las mismas, 

- Expedir los reglamentos para la debida -
prestación de los servicios y para su or
ganización interna. 

Estas funciones no son de ninguna manera li 
mitativas de la actividad del Instituto, pues la -
Fracción XII del artículo mcnclC1:1 éldo, establece co 
mo función propio del Instituto todas aquellas que 
confieran las leyes y reglamentos. 

Los recursos con que cuenta el Instiuto pa
ra cumplir lus finalidades que la ley le marca, e~ 

tSn constituidos, en primer lugar por los bienes, 
derechos y obligaciones que anteriormente integra
ron el patrimonio de la dirección de pensiones mi
litares, las cuottis que aporten los militares y sus 
familiares derecho-habientes, las aportaciones del 
gobierno federal se~aladas en la Ley para presta-
cienes específicas, el equivalente al lO'Yo de los -
haberes y haberes de retiro de los miembros de las 
fuerzas armadas a cargo del gobierno federal para_ 
las prestaciones señaladas en la Ley y los bienes_ 
que por cualquier titulo adquiera el Instituto, -
as i corno los rendimientos y r~manentes que obtenga 
por virtud de sus operaciones. 

Los órganos del gobierno del Instituto son, 
la junta directiva y el Director General. 

La junta directiva se integra con nueve 
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m iernbros designados por las Secretarías de la De-
fensa Nacional, Murina y Hacienda, el Presidente -
de la Repüblicu designará al Presidente de la jun
ta entre los representantes de la Secretaria de la 
Defensa N;:1cional y al Vicepresidente de entre los_ 
representantes de la Secretaria de Marina. 

Las atribuciones de la junta directiva son: 

- Planear lus operaciones y servicios del -
Instituto. 

Decidir las inyersiones del Instituto. 

- Dictar los acuerdos necesarios para sati~ 
facer las prestaciones establecidas por -
esta Leyº 

- Otorgar, negar, modificar, suspender y de 
jar insubsistentes los haberes de retiro, 
pensiones y compensaciones, en los térmi
nos de esta Ley. 

- Dictar las normas generales para determi
nar las cantidades globales que se asígnen 
a las distintas regiones y localidades -
del país, respecto a los créditos y finan 
ciamientos con cargo al Fondo de la Vi--
vienda para los miembros del activo del -
Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 

Determinc:ir los montos máximos de los cré
ditos que se otorguen, la relación de di
chos montos con el haber y, en su caso, -
asignación de técnico y de vuelo de los 
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acreditados, la protecci6n de los présta
mos, asi como los precios máximos de ven
ta de las habitaciones cuya adquisición -
o construcci6n pueda ser objeto de los -
créditos que se otorguen con cargo al --
Fondo de la Vivienda para los miembros -
del activo del Ejército, Fuerza Aérea y -
Armada. 

- Autor izar créditos a plazo mayor de diez_ 
y hasta veinte aftas, con cargo al Fondo -
de la Viviend<i, para los miembros del ac
tivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
cuando se destinen a la ~dquisición o --
construcción de cas<Js bab1taci6n. La Junta 
Directiva tendr5 también facultad para -
autorizar créditos a plazo menor de diez_ 
anos cuando se destinen a la reparación, 
ampliación o mejoramiento de la casa habi 
taci6n o al pago de los pasivos en los -
términos del inciso e) de la Fracción II 
del artículo 99 de esta Ley. 

- Aprobar y poner en vigor los reglamentos_ 
interiores. 

- Establecer o suprimir delegaciones del -
Instituto en los Estados. 

- Discutir anualmente, para su aprobación -
o modificación, los presupuestos, la MemQ 
ria y los planes de inversiones y de labo 
res. 

- Discutir, para la aprobación, en su caso, 
el balance anual. 
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- Vigilar que las inversiones se hagan de -
acuerdo con lus disposiciones de esta Ley 
y sus reglamentos. 

- Conceder licencius '1 los miembros de la -
J·unta Directivu. 

- Proponer al Ejecutivo Federal los proyec
tos de Reformas a esta ley. 

- Ordenar se practique auditoria, cuando lo 
estime conveniente, para determinar la -
exactitud o inexactitud de los estados -
financieros y comprobar los avalüos de loo 
bienes, materia de operaciones del Insti
tuto. 

- Nombrar, remover y destituir a propuesta 
del Director, nl personal de base y de 
confianza, así como '1 los delegados de ~
los Es tu dos. 

- En general, realizar todos aquellos actos 
y operaciones legalmente autorizados y -
los que fuesen necesarios para la mejor -
administración o gobierno del Instituto,. 

El Director General es designado por el Ej~ 
cutivo, debiendo tener de preferencia el grado de 
General de División, a él corresponden las siguie~ 
tes funciones: 

- Representar al Instituto. 

- Presentar cada ano a la Junta Directiva -
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un informe pormenorizado del estado del -
Instituto. 

- Someter a la decisión de la Junta Direc~i 
va todas aquellas cuestiones que sean de 
la competencia de la misma. 

Asistir a las sesiones de la Junta Direc 
tiva, con voz pero sln derecho de voto. -
En su ausencia concurrirá a ellas quien ·
asuma sus funciones. 

- FormuJ.ar y presentar a la Junta, el balan 
ce, los presupuestos de l'tgresos y egre
sos, la Memoria y los planes de inversio
nes y de labores del Instituto, correspon. 
dientes a cada ejercicio anual. 

- Administrar los bienes del Institutoª 

- Dictar las normas de administración y fun 
cionamiento del Instituto; y elaborar los 
program~s de manejo y explotación de sus 
bienes. 

Resolver bajo su inmediata y directa 
responsabilidad, los asuntos urgentes de 
la competencia de la Junta Directiva, a -
reserva de dar cuenta de la misma en el -
menor tiempo posible. 

- conceder licencias al personal del Insti
tuto en los términos de las disposiciones 
correspondientes. 
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Vigilar las labores del personal exigien
do su debido cumplimiento e imponer a los 
trabajadores del Instituto las correccio
nes disciplinarias procedentes. 

- Convocar a sesiones ordinarias y extraor
dinarias u los miembros de la ,Junta DireE, 
tiva cuando proceda, o a su juicio exis-
tan razones suficientes. 

PRESTACIONESu- El articulo 160. de la Ley -
enumera las prestaciones que el Instituto otorga a 
sus derechohabientes, éstas son: 

- Haberes de retiro. 

- Pensiones. 

- Compensaciones~ 

- Pagas de defunción. 

- Ayudas para gastos de sepelio. 

- Fondo de Trabajo. 

- Fondo de Ahorro. 

- Seguro de Vida. 

- Venta y arrendamiento de casas. 

- Préstamos hipotecarios y cl corto plazo. 
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- Tiendas, Granjas y Centros de Servicio. 

- Hoteles de tránsito. 

- Casas hogar para retirados. 

- Centros de bienestar infantil. 

- Servicio funerario. 

- Escuelas e internadosn 

- Centros de alfabetizaci~nº 

- Centros de udiestramiento y super¿¡ción -
para esposas e hijas de militares. 

- Centros deportivos y de recreo. 

- Orientación social. 

- Servicio médico integral; y 

- Servicio médico subrogado y de farmacias 
económicas. 

HABERES DE RETIRO .. - Haber de retiro es la -
prestación económica vitalicia a que tienen dere-
cho los militares retirados por cualesquiera de -
las causas señaladas en el artículo 22, cuyo monto 
se determina de acuerdo al grado, asignaciones y -
demás características del militar de que se trate. 
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PENSION .. - Es la prestación econom1ca vita li 
cia a la que tienen derecho los familiares de los 
militares qur fallezcan en activo o, estando en -
situación de retiro se les haya concedido haber de 
retiro o no hayan cobrado la compcnsu.ción u.cordada. 

El monto de la pensión a los familiares del 
militar muerto en é1ctivo será igual al 10(}){, del ha 
ber de retiro qtJe le hubiere correspondido a la -
fecha de su fallecimiento, el de los familiares -
del militar muerto en situación de retiro tendrán 
derecho a un lOCYJ, dE: 1 importe de su haber de reti
ro calclllado en el momento de su fallecimiento. 

COMPENSl\CION. -· Es la prestación economica a 
que tienen derecho los mi.Jitares retirados., en una 
sola erogac16n, cada vez que el militar sea puesto 
en s :í. tuac ión de n~tiro. Lu compensación se otorga __ 
a los m1lLlar~s ~1e tengan más de 5 a~os de servi
cios sin llegar a 20 y~ hayan llegado a la edad li 
mite para permanecer en <Jctivoj se hnyan inutiliz-ª. 
do en actos fuera de servicio o, estén imposibili
tados para el desempefio de las obligaciones mili~
tares a causa de enfermedad que dure 6 meses. 

El monto de la compensación se determina de 
acuerdo con la tabla del articulo 35. 

Pl\Gl\S DE DEFU~'JCION. - Es el derecho que tie
nen los deudos de los militares fallecidos, para -
que se les cubra el equivalente a 4 meses de habe
res, asignaciones y gastos de representación si el 
militar los recibe en el momento del deceso o habe 
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res de retiro, para atender los gastos del sepelio. 

AYUDA PARA GASTOS DE SEPELIO.- La ayuda de
sepelio en caso de defunci6n del c6nyuge, el padr& 
la madre o algún hijo, será, tratándose de genera
les, jefes y oficiales, del equivalente a 15 días
de haberes o haberes de retiro; y tratándose de -
personal de tropa del equivalente a 30 días de ha
beres de retiro. 

FONDO DE TRABAJO.- El Gobierno aporta el e
quivalente al 107~ de los haberes anuales del pers2 
nal de tropa con el que se constituye el fondo de
trabajo, que se ve incrementado con un interés de-
4 1/2°/o anual, acumulable anualmente, con cargo a -
los resultados de operaci6n oel propio fondo. 

Los elementos de tropa podrían disponer 
del fondo de trabajo en la fecha en que asciendan
ª oficial o queden separados del activo. Este de- -
recho a su fallecimiento, será ejercitado por las
personas que él de cuyos hay a designado. 

El fondo de trabajo es inernbargabl e e in--
tran sferibl e y el derecho a su reclamación no tie
ne término prescriptorio. 

FONDO DE AHORRO.- Para la constitución del
fondo de ahorro, los generales, jefes y oficiales
en servicio activo, deberán aportar una cuota quin 
cenal equivalente al 5% de sus haberes y el Gobier 
no Federal aportará la misma cantidad a igual fin. 
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Al igual que el fondo de trabajo, este fon 
do se in cremen tarfi con un 4. 5% anua 1 acumulable a
nua lrnen te. 

Los L; t 11larcs podr6n disponer de su fondo -
de ahorro en el momento en que queden separados -
del uct:ivoº T<im.bién podrán disponer, cada seis --
años de lu suma de sus descuentos. Al fallecimien_ 
to del ti tu lar, podrán d:i sponer del fondo de aho··
rro las personas que el mismo haya designado" 

SEGURO DE VID!\ MILJTAH .. -· El importe del Se
guro de Vida rn1.Lllar, ob11c;ator10 para todos los-· 
militares en servicio <Jctivo, es de $30,000ª00 pe
sos para la trop~. $ 40,000.00 p~ra los oficiales 
y $50.000.00 pura los goPerales~ 

Es1e se9uro de vi.da tiene por obJeto propo,:E. 
c1onar aydda económjca ¿¡ lc•s deudos de los mili.ta-· 
res fallecidos y LJs cuot'.cis parci el mismc> las fl.ja 
la Secretar Íd de lldcie>nda y Cn'.,d1 to Público, s.ien·· 
do cubl('rt.as de! J:i siqu1ente nuricra: 

Tratándose de Generales. ,Jefes y Oficiales 3 

su aportac1ón Aer.~ de un 50'/. y el restante 50"/o se 
cubrir6 con c~rgo al gobierno federal. 

TraUíndosc del r.:ersonal de tropa, el 50"/. de 
la cuota se cubr J_rá con cJrgo a 1 Gobierno Federal; 
el 25% con cargo a las ut il1dades del fondo de tr~ 
bajo y el 25% con c~-go al asegurado. 
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VENTA Y l\RRENDl\MIENTO DE CASAS"- E:ste tipo 
de prestaciones tienen por obJeto proporcion<u a 
los militares en activo. habLtdc1ones en propiedad 
o en arrendamiento on forma económica, para Lal 
efecto se ere¿¡ el fondo de la vi~1enda para los mi 
litares en acl1~0. 

Los recursos riel fondo Re destinan ~anto ~l 

otorg<lmiento de créditos para la adquts1.ci_ón en .... 
propiedad de hab1taci.1)llt:!sfltl construcción, Ja rep<~. 

ración ::1mD:l ta'.'.:'.16n o meJoramtcr de hab1 tz1ciones .. 
o para el. ¡.•dgo de:.:? µr:ifl 1.vos adq»; 1 r, : . .,, por Cüé1 l.q1lic::· · 
.rd de t:.~,to--, Ct)r1ccptos como pa.r1 ol f1:1,:inc1<rn1ient.o 
de Ja c1:i; stn,c:·'.1ón de conjuntos de hal:·1tac1ones 
dest1n~das a ser Ddqu1r1das por m1lttares. 

PRESTAMOS HJ.P~)TECAIUOS '1 11 COR'l'O PLl\ZO ., ·• ·
Los créditos h1p0toc~rLos se otorgan por el Banco 
Naciondl del EJ6rc1t,) / la Armada con un limite ·
máximo de $200,000.00 J los mil1~arcs retirados -
para ser destinados a los sigui_entes fines: 

- Adquirir terrenos en los que deberá 
construirse la casa pdra habitación fa
miliar del militar. 

- Adquirir y construir casas para habita
ción familiar del militarº 

- Efectuar mejoras o reparaciones a las -
mismas. 
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- Redimir grav~ímenes de esos inmuebles pro
venientes de las operaciones mencionadas 
anteriormente. 

Los préstumos u corto plazo, también son -
otorgados por el Banco Nacional del Ej~rcito y la 
Armada de acuerdo con los recursos disponibles a -
los militares con hílber o haber de retiro y a los_ 
pensionistas. 

El importe de los préstamos a Generales, Je 
fes y Oficiales no podrS exceder del equivalente -
de 4 meses de S'U huber o de su haber de retiro y -
en caso de pensionistas, de su percepción. 

Para el personal de tropa el importe del -
préstamo será del importe de \Jll mes de habe.r, si -
tiene de 6 meses a 2 a~os de servicios. de hasta -
4 meses de haber sL tiene de dos aftas en adelante 
y de hasta 4 meses de su pcrcepc.tón trutóndose ···· 
de retirados o pcnsioristas •. 

-· 'I'IENDAS, GRI\NJ/\S Y CEN'rROS DE SERVICIO.-· 
El Instituto realiza ventas de artículos de consu 
mo necesario de acuerdo t:l un cuadro básico, a pr~. 

cios bajos para sus derechohabientes, este cuíldro 
básico incluve además de alimentos, vestido, artí 

~ -
culos para el hogar, la prestación de este servi-
cio se complementa con sistemas pura la explota-
ción de granjas q.le :;ermiten mejorar la alimenta
ción del personal Lk~l Ejército y el establecimien 
to en las unidades habitacionales de centros de -
servicios económicos de lavander:é, planchado, --
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costura, peluquería, etcº 

HOTELES DE 'I'Rl\NSITO. ·- El Instituto de acuef. 
do a sus posibilidades económicas, y en coordina-
c1on con los secretari.os de la Defensa y Marina, -
establece Hótele.s con la exclusiv¿¡ finalidad de ·-·~ 

proporcionar hospod,éiJc a mil1t¿¡res en tránsito cnn 
motivo del servicio. 

CASA IJOGAH PARA RETIRAOOS.-· Las casas hogar 
para rettrados se construyen ¡:,,, el Instituto en ·· 
poblac 1.ones se .i.ecc imi;ida s por s; ( l•'-'.ena comunica·- ·· 
c1ón, b:,e.: el 1rfüi y demcis atract:1vos, pa.ra ser hub.~. 

ta das re r , os m 1 .!.1 tares re t.1r ddos med i ·1~1 t.c eJ pa~ .. ~ 
go de ... ria cuot"" mensual que s:it.i;:;faqa los gastos -
de adm1n1strac16n y ílsistencia. 

CENTROS DE BIENES'l'AR INFANTIL.·· Los cent.ros 
de bienestar infantil se establecen en las pobla-
ciones que así lo requieren, para atender a los h_~ 

jos de militares mayores de 45 días y menores de -
7 años~ cuando se acredite la necesidad de esta -·· 
atención a 

SERVICIOS FUNERARIOS~- El servicio funera-
rio se presta mediante el pago de cuotas costo a -
través de capillas establecidas en poblaciones don 
de radiquen contingentes militares numerosos. Este 
servicio se otorga tanto paru los militares como -
para sus familiares e incluye carroza, traslado, -
inhumación e incineración. 
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ESCUELl\S E INTERNADOS. - A fin de proporcio
nar elementos q~c permitan la formación técnica y 
cientif ica y el mejoramiento social de los hijos -
de los militares, el Instituto propondr5 planes al 
respecto al Ejecutivoº como parte de este servi -
cio el Instituto otorgará becas y créditos de cap~ 
citación cientif ica y tecnológica para hijos de -
militares, a la vez que en coordinaci6n con la Se
cretaria de Educación P6blica, establecerá Jardi-
nes de niños, escuelas primarias, secundarias, vo
cacionales y de estudios medios, en las que reser
vará el 50% del cupo para los hijos de militares. 

IN'rERNAOOS OFICIJ\LES.- Los hijos de milita
res podrfin gozílr de plazc:Js en internwdos oficiales, 
que ser&n proporcionadas al Instituto por la S.E.P. 
anualmente, siempre y cuando comprueben la necesi
dad de este servicio. 

CSNTROS DE ALF'l\BE'rIZACJON. - El Instituto en 
coordin ac 1ón con lu Secretaria de la Defensa y de 
Marina establece centros de alfabetización y de e]:S 
tensión ed1Jcativa, tendientes a elevar el nivel ··
cultural y de sociabilidad de los elementos de --
tropa y sus familiares~ 

CENTROS DE ADIES'l'Rl\MIENTO. - Los centros de 
adiestramiento y ~uperación para esposas e hijas -
de militares, tien•m por objeto proporcionar pre-
parac1on para mejorar las condiciones culturales y 
materiales del hogar, mejorar la ~1imentaci6n y el 
vestido. 

-
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CEN'rROS DEPORTIVOS y DE RECREO.- Los cen
tros deportivos y de recreo del Instituto, tienen 
como principal objetivo proporci.onar a los milita
res y sus familiares, esparcimiento y descanso, a 
la vez que atender sus condiciones físicas y espi
rituales. 

SERVICIO DE OIUENT/\CION SOCIAL.- El Instit.s 
to mantiene en coordinación con las Secretarias de 
la Defensa y de Mar rn¿1 carnpafias perm<mentes para -
in cremen t.ar en los rn i l i t:ires y sus familiares, cor;, .. 
vice iones y 11~ b i_ tos que t. ien dc,n • proteger la es t.~ 
bilidad del hogar. 

SERVICIO MEDICOD- El servicio médico se --
otorga, tanto a los militares como a los siguien-
tes familiares si dependen económicamente de ellos: 

- La esposa o concubina~ 

- Los hijos solteros menores de 18 anos. 

- Los hijos mayores de 18 anos que no reba
sen los 25 y se encuentren en planteles 
oficiales o incorporados. 

- Las hijas solteras. 

- El padres y la madre. 

El servicio médico se presta gratuitamente; 
a los militares en activo por las Secretarías de -
la Defensa y Marina en sus hospitales, enfermerías 
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y secciones sanitarias, a los militares en retiro 
por el Instituto en sus propias instalaciones o -
como servicio subrogado. 

SERVICIO MEDICO SUBROGAOO Y DE FARMACIAS 
ECONOMICAS .- El Ins ti tu to está facultado para cele 
brar convenios con las Secretarias de la Defensa y 
Marina, ISSS'rE e IMSS a efecto de prestar servicio 
médico subrogado, el que comprende asistencia médi 
ca quirúrgica, obstétrica, farmacéutica y hospita
laria, así como aparatos de prótesis y ortopedia. 
De acuerdo a sus posibilidades establece farmacias 
o contrata para vender sin lucro alguno, a los mi
li tares y familiares afiliados medicamentos y arti 
culos conexos. 



C A P ! T U L O V 

e o N e L u s I o N E s 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- EL TERMINO SEGURIDAD SOCII\L SE DESARROLLA DI
NAMICAMEN1rE EN EL PRESEN'rl'.: SIGTJO Y SU CONCEP
CION AUN PRCSEN'I'i\ DIFEREN'I'ES MATICES DE l\CUEE 
DO A LAS DIVEHSJ\S DOCI'IUNl\S DESl\RROTJLl\Ol\S EN 
'!'ORNO l\ EL, l\UNQUE SE LE PUEDE RESUMIR COMO -
EL CON,JUN'.l'O DE MCDJDl\S DESTINl\DJ\S l\ Gl\Ri'\NTI-

ZAR l\L IND.lVIDUO, IJ\ Fl\MILli, v Lll COMUNIDAD EN 

GENERAL, 'rl\N'I'O SU Sl\LUD COMO SU !3 ICNESTAR EN -
LOS OF.DENES FISICO Y ESPIRI'l1 Ul\L. 

,...., ": 
.. ,' 

2. - DEN'l'RO DEL Cl\MPO ,JURIDICO, LJ\ SEGURIDl\D SOCIAL 

NACE COMO UN DERECHO DE CLASE, UBICAOO DENTRO 
DE LA 'rEORIA GENERAL DEL DERECHO DEL 'rRABAJO -
EN SU NUtVA CONCEPCION DE DERECHO SOCI!IL. 

3. - A LA LUZ DE LA TEORIA IN'I'EGRAL DEL DERECHO DEL 
TRABAJO, EL DEHECHO A LA SEGUIUDi'-\D SOCIAL SE -
DESARROLLA Y AGRANDA HASTA REBASl\R LA ESFERA -
DEL DEHECHO DEL 'I'HABAJO, l\Fll-U.1ANOO QUE NO ES -
UN DERECHO DE CLl\SE, SINO lJNA PRERROGATIVA DEL 
SEH HUMANO COMO PARTE DE LA SOCIEDAD, CON LO -
QUE PASA A CONSTI'rUIR UNl\ PJ\MA AUTONOMA DEL DE 
RECHO SOC I!IL., 
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4. - DEN'l'RO DE NUESTRO DERECHO POSI'l'IVO, LA LEY DEL 

SEGURO SOCll\L, l\11\XIMO ES'l'A'l'lYl'O DE SEGURIDAD -

SOCIAL, NO LIMI'l'J\ SU PROTECCION A LOS 'l'RABl\JA

OORES, SINO QUE l\MPLIJ\ SU l\PI..ICl\CION A LOS CAM 

PES INOS, COMUNEROS, EJIDl\'l'ARIOS, INDEPENDIÉN -

'l'ES Y J\UN MAS IIJ\S'l'l\ LOS PROPIOS PA'l'RONES PERSQ. 

NAS F IS I Cl\ S • 

5. - EN EL SIS'l'EM.l\ LEGISLATIVO MEXICANO, LA SEGURI

DAD SOCIAL Pl\Rl\ LOS TRABJ\JAJ::ORES Al, SERVICIO -

DEL ES'l'l\00 SE O'J.'ORGl\ l\ 'l'RAVES DE ESTATU'I'OS ES

PECIJ\LES (LEY DEL ISSS'.l'E Y LEY DEL ISSPAM) QUE 

SI BIEN O'l'ORGJ\N PRES'rACIONES Ml\YORES A LAS DEL 

SEGURO SOCIAL, SU l\MBI'l'O DE APLICl\CION RESULTA 

BAST.1\N'l'E LIMITA DO, PUES SE EXCLUYE DE SUS BENE 

PICIOS l\ l\UTEN'l'ICOS 'l'H.l\BAJl\OOH8S POR EL HECHO 

DE COBRAR SUS EMOI.UMEN'rüS CONFORME A UNA PARTI 

DA PRESUPUESTAL DE'I'ERMINADA. 

6. - EL HECHO DE QUE EXIS'l'AN DOS OHDENAMIENTOS JUR]. 
DICOS PARt'I HEGLAMEN'l'AR 1.J\S REIJ\CIONES IA BORA-
LES, DE LOS TRl\BAJAOORES Y PATRONES EN GENERAL 

Y DE LOS TRi'\Bl\JllDORES Y EL ESTAOO, HA PROPI- -

CIAOO QUE 'l'HABAJAOORES DEL ES'l'AOO CON'l'RA'l'AOOS 

A TRAVES DE INTERMEDIARIOS QUEDEN DESPROTEGI-

DOS EN LA GARAN'rIA DE SUS INTERESES Y DE HECHO, 

NO DISFRU'l'EN DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SO

CIAL. 
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7.- ES NECESJ\RIA UNl\ REVISION J ... EGISLJ\'rNl\ QUE PER
MI'rl\ DELIMI'J'l\R CON PRECISION EL l\MBITO DE APL.!, 

CACION DF I./\S NOI<Ml\S EMl\Nl\Dl\S DE 1\Pl\RTAOOS A Y 

B DEL lll\TJCULO 123 CONS'l'I'l'UCIONJ\L, l\SI CT)MO DE 

Ll'\ Li~Y DEL J SSSTE QUE PERMI'I'l\ Ll\ PROTECCION COM 

PLE'l'A DE LOS 'l'HABl\~Tl\DORES EN MATERIA DE SEGURI 
Dl\D SOCIAL. 

B.- EL PROCESO DE SEPl\Rl\CION ENTlU~ EL DERECHO DEL 

'l'Rl\Bl\JO Y EL DE Ll\ SEGUIUDl\D SOCIAL NO PUEDE -· 
SER AUTOMA'J' lCO, SIN EMBI\HGO EN NUESTRO PA IS SE 

BNCUEN'rRl\ EN Mf\HC!ll\ EN FORMA ACELERADA, COMO -· 
IJO DEMUESTRA EL AMPLISIMO AMBITO DE APLICACION 

DE J_J\ LEY DEL SEGUH.O SOCll\L EN LO RELATJVO A -

SlJJE:T'OS DE /\SEGUHJ\MIENTO. 

9.-· LA SEGURIDi\D SOCIAL, COMO DERECHO DEL INDNI·· 

DUO EN SU IN'l'EGnl\ CION 1\ .Ll\ C.."OMUNIDl\D, SE MANl 

FIES'I'A AD1::.tv1M3 l\ T'nl\VES DE LEYES QUE PRETENDEN 

GARAN'l'JZ/\R LT' Sl\LUD Y DESARROLLO FISICO Y ES

PIIU'I'l17\L DE LOS MISMOS COMO Ll\ LEY PARA PRE.V§. 

NIR Y CON'l'HOLAE Ll\ CON'rAMINl\CION AMBIENTAL E 

INS'rITUCIONES COMO INDECO Y EL DIF. 
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